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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 12                             DÍA 4 DE ABRIL DE 2022

En la Sesión Vía Telemática de la Ciudad de Haro, siendo las
diecisiete horas del día cuatro de abril de dos mil veintidos, se
reúnen bajo la Presidencia de la Señora Alcaldesa Presidenta Doña
Laura Rivado Casas, el Señor Teniente de Alcalde Don Angel Maria
Conde Salazar, el Señor Teniente de Alcalde Don Leopoldo Garcia
Vargas,  el  Señor  Teniente  de  Alcalde  Don  Guillermo  Castro
Carnicer,  la  Señora  Teniente  de  Alcalde  Doña  Andrea  Gordo
Ballujera,  la  Señora  Teniente  de  Alcalde  Doña  Maria  Aranzazu
Carrero  Bacigalupe,  el  Señor  Secretario  General  Don  Agustín
Hervías  Salinas,  el  Señor  Interventor  Don  Miguel  Angel  Manero
Garcia,  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  Junta  de
Gobierno Local.
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Los Tenientes de Alcalde Doña Andrea Gordo Ballujera y Don
Guillermo Castro Carnicer, se incorporan a la sesión en el momento
en  que  se  indica.  Una  vez  comprobada  la  existencia  de  quórum
suficiente para la válida constitución del órgano colegiado, la
Sra. Alcaldesa-Presidente abre la sesión pasándose a considerar
los puntos del  Orden   del   Día  que son los siguientes:

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN DE 28 DE MARZO DE 2022.

 Como los asistentes ya tienen conocimiento del acta de la sesión
de 28 de marzo de 2022, no se procede a su lectura, siendo la
misma aprobada por  unanimidad de los presentes .

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  EXPEDIENTE 2022 97 243 APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS
DE LA CONVOCATORIA Y DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE JEFE DE
NEGOCIADO DEL AYUNTAMIENTO DE HARO POR PROMOCION INTERNA.

 Visto que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Haro, en
sesión  celebrada  en  fecha  21  de  diciembre  de  2020,  aprobó  la
Oferta de Empleo Público 2020 (B.O.R. núm. 175 de 30 de diciembre
de 2020), en la cual se incluía la plaza que a continuación se
detalla: 

 Funcionarios de carrera: 
 1) Subgrupo: (art. 76 y Disp. Trans. 3ª RDLegislativo 5/15), C1 
 Escala: Administración general. 
 N.º de vacantes: una (1). 
 Denominación: Jefe de negociado. 
 Sistema: Promoción interna. 
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 Examinadas la propuesta de convocatoria y bases redactadas por
los servicios técnicos municipales. 

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno Local en fecha 20 de mayo de 2020, publicado en
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 27 de mayo de 2020. 

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes ,
acuerda: 

 Primero.- Aprobar las bases que han de regir el proceso selectivo
para cubrir con funcionario de carrera una plaza vacante de Jefe
de Negociado, por el procedimiento de promoción interna. 

 Segundo.- Convocar las pruebas selectivas para la provisión de la
plaza  mencionada  en  el  dispositivo  anterior,  publicando  la
convocatoria con las correspondientes bases en el Boletín Oficial
de La Rioja, Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Haro y página
web del Ayuntamiento de Haro. 

 BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO SELECTIVO DE
UNA PLAZA DE JEFE DE NEGOCIADO EN EL AYUNTAMIENTO DE HARO (LA
RIOJA)

 Primera. Objeto de la Convocatoria
 1. Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo
para la cobertura por promoción interna, mediante el sistema de
concurso-oposición,  de  una  plaza  de  Jefe  de  Negociado  del
Ayuntamiento  de  Haro,  que  se  incluye  en  la  Oferta  de  Empleo
Público  de  2020  (B.O.R.  núm.  175  de  fecha  30/12/2020),
perteneciente  a  la  Escala  de  Administración  General,  Subescala
administrativa,  perteneciente  al  Grupo  C,  Subgrupo  C1,  de  los
establecidos  en  el  artículo  76  del  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  en  relación  con  su
Disposición Transitoria Tercera.
 2.  El  titular  de  la  plaza  habrá  de  desempeñar  las
responsabilidades y tareas que se le asignen, de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento.
 3.  La  jornada  de  trabajo  se  podrá  desarrollar  en  régimen  de
horario  partido,  continuado  o  a  turnos,  en  función  de  los
cometidos  a  desempeñar,  así  como  de  las  características  y
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peculiaridades horarias asignadas al puesto de trabajo que ocupe
el aspirante aprobado en la presente convocatoria, de acuerdo con
la estructura municipal vigente en cada momento.
 4. Deberá utilizar los medios mecánicos y técnicos que para el
desarrollo de su trabajo le facilite la Corporación.
 5. La realización de estas pruebas selectivas se avendrá a lo
previsto en las presentes bases, y a lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las
reglas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local;  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la  Administración  General  del  Estado;  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
del Estatuto Básico del Empleado Público, y a lo regulado en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.

 Segunda. Condiciones de los aspirantes.
 1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los
aspirantes deberán:
 A)  Ser  español  o  nacional  de  un  Estado  miembro  de  la  Unión
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de
Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores,  así  como  los  extranjeros  con  residencia  legal  en
España.  También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados  de  derecho  y  sus  descendientes  y  los  de  su  cónyuge
siempre  que  no  estén  separados  de  derecho,  sean  menores  de
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
 B) Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas,
esto es, no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones, debiendo los aspirantes minusválidos,
acreditar la compatibilidad, mediante certificado expedido por los
equipos de valoración y orientación del IMSERSO o sus equivalentes
en  las  Comunidades  Autónomas.  En  las  pruebas  selectivas  se
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten,
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adaptaciones de tiempo y medios para su realización, de forma que
gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los
demás aspirantes.
 C) Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
 D) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 E)  Estar  en  posesión  de  la  titulación  siguiente:  título  de
Bachiller,  Técnico  o  equivalente,  expedido  con  arreglo  a  la
legislación vigente. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero  deberá  estarse  en  posesión  de  la  credencial  que
acredite su homologación.
 F)Haber abonado la tasa por derechos de examen, conforme a lo
dispuesto en la Ordenanza Fiscal vigente en esta Administración
municipal.
 G) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Haro, de la
Escala de Administración General, Subescala Administrativo, Grupo
C,  Subgrupo  C1;  y  haber  prestado  servicios  efectivos  como
funcionario de carrera durante, al menos, dos años en la Subescala
Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1 del Ayuntamiento de Haro.
 2. Los requisitos establecidos en esta base, deberán reunirse el
último día del plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo y hasta la toma de posesión.

 Tercera. Solicitudes.
 1.  Quienes  deseen  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas
presentarán solicitud en el impreso correspondiente, conforme al
modelo  que  aparece  como  Anexo  I,  en  el  plazo  de  veinte  días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
dirigida a la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Haro.
 2. La presentación de solicitudes se efectuará en el Registro
General del Ayuntamiento de Haro, o en la forma establecida en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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 3.  Los  errores  de  hecho  que  pudieran  observarse  podrán  ser
subsanados  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del
interesado.  Si  la  instancia  adoleciese  de  algún  defecto,  se
requerirá  al  interesado,  de  conformidad  con  el  art.  68  Ley
39/2015, de 1 de octubre, para que en el plazo de 10 días hábiles
subsane  la  falta  o  acompañe  los  documentos  preceptivos,  con
indicación  de  que,  si  así  no  lo  hiciera,  se  le  tendrá  por
desistido en su petición, archivándose sin más trámites.
 4. Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todos y cada
uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la  base  segunda  de  la
convocatoria,  referidos  siempre  a  la  fecha  de  finalización  del
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  aportando  junto  con  la
solicitud:
 4.1. Fotocopia del D.N.I. o pasaporte.
 4.2. Fotocopia del título académico, referido en la base segunda
de la convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición. En el supuesto de haber invocado un título
equivalente  a  los  exigidos,  habrá  de  acompañarse  certificado
expedido por el Ministerio de Educación y Cultura, que acredite la
citada  equivalencia.  Si  estos  documentos  estuviesen  expedidos
después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de
instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron sus
estudios.
 4.3. Documento justificativo de haber abonado los derechos de
examen  recogidos  en  la  base  cuarta  de  la  convocatoria,  o  del
documento que justifique que están exentos.
 4.4.  Documentación  justificativa  de  los  méritos  generales  y
específicos alegados.
 5. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuitamente a
quienes los soliciten, en el Registro General del Ayuntamiento de
Haro,  o  a  través  de  la  siguiente  dirección  de  Internet:
www.haro.org.
 6. Derechos de examen: Conforme a lo dispuesto en la Ordenanza
Fiscal  nº  29  de  las  vigentes  en  esta  Administración  Municipal
mediante  la  que  se  regula  la  Tasa  de  Derechos  de  Examen,  la
instancia  se  acompañará  de  documento  acreditativo  ingreso  o
transferencia de la cantidad de 11,00 euros en la cuenta ES94-
2038-4304 -39-6000093680, quedando exentos del pago de la tasa por
derechos de examen, las personas mencionadas en el art. 14 de la
Ley  55/1999,  de  29  de  diciembre,  sobre  medidas  fiscales,
administrativas  y  del  orden  social,  esto  es,  las  personas  con
discapacidad igual o superior al 33%, y las personas que figuren
como  demandantes  de  empleo  en  los  términos  expresados  en  el
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artículo reseñado, y no podrán ser devueltos más que en el caso de
no ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. Si el pago fuera realizado mediante
giro postal o telegráfico, el solicitante indicará en su instancia
el lugar, fecha y número del giro.
 7. La falta de abono de los derechos de examen determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en
la  entidad  colaboradora  supondrá  sustitución  del  trámite  de
presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

 Cuarta. Admisión de candidatos.
 1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldesa
dictará la resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  La
resolución se publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación,
y en el Boletín Oficial de La Rioja, y contendrá la composición
del Tribunal calificador y como anexo único, la relación nominal
de  los  aspirantes  admitidos  y  excluidos  con  su  correspondiente
D.N.I. e indicación de las causas de exclusión, y del plazo de
subsanación de los defectos, en los términos del artículo 68 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 2. Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones,
si las hubiere, serán resueltas por la Alcaldía, en la resolución
por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y  excluidos.  Esta  resolución  contendrá  la  lista  definitiva  de
admitidos y excluidos con su correspondiente D.N.I. e indicación
de las causas de exclusión, el lugar, la fecha y la celebración
del concurso. La resolución se publicará en el Tablón de Edictos
de la Corporación, y en el Boletín Oficial de La Rioja 
 3. Los posteriores comunicados y resoluciones serán publicados en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
 4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de  oficio  o  a  petición  del  interesado,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  art.  109  de  la  citada  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre.
 5.  Si  algún  aspirante  no  hubiese  figurado  en  la  lista  de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos, el Tribunal lo
admitirá  provisionalmente  a  la  realización  de  los  ejercicios,
siempre que lo acredite documentalmente, ante él, mediante copia
de la solicitud sellada por la oficina receptora. A dicho fin, el
Tribunal  se  constituirá  en  sesión  especial,  una  hora  antes  de
comenzar  el  primer  ejercicio,  en  el  lugar  donde  hubiera  de
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celebrarse  éste,  resolviendo  provisionalmente,  sin  más  trámite,
las peticiones que, mediante comparecencia, puedan presentarse por
los  aspirantes  que  se  encuentren  en  las  circunstancias
mencionadas. El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en
el más breve plazo posible a la Sra. Alcaldesa, quién resolverá
definitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su caso, notificación
a los interesados.

 Quinta. Tribunal calificador.
 1.  El  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas  selectivas  estará
compuesto por los miembros que se indican a continuación:
 Presidente: Un funcionario de carrera, designado por la Alcaldesa
de  la  Corporación,  que  posea  como  mínimo  el  mismo  nivel  de
titulación que la plaza convocada y que pertenezca al mismo grupo
funcionarial o grupos superiores (C1 o superior).
 Vocales:
 - Tres funcionarios de Carrera designados por la Alcaldesa de la
Corporación, que posean como mínimo el mismo nivel de titulación
que  la  plaza  convocada  y  que  pertenezcan  al  mismo  grupo
funcionarial o grupos superiores (C1 o superior).
 -  Secretaria:  un  funcionario  de  carrera  designado  por  la
Alcaldesa de la Corporación, que posea como mínimo el mismo nivel
de titulación que la plaza convocada y que pertenezca al mismo
grupo funcionarial o grupos superiores (C1 o superior), que tendrá
voz y voto.
 Se designarán igualmente, por la Alcaldesa de la Corporación, los
miembros  suplentes  que,  en  su  caso,  deban  sustituir  a  los
titulares.
 2. Los órganos de selección serán colegiados y su composición
deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,  asimismo,a  la
paridad entre mujer y hombre.
 3.  Para  la  válida  actuación  del  Tribunal  calificador,  se
requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso,
de quienes les sustituyan y la asistencia de más de la mitad de
los miembros titulares o suplentes, indistintamente.
 4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en los
arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
 5. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse a las bases de la
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convocatoria, pudiendo resolver todas las cuestiones incidentales
o dudas que se susciten durante el proceso selectivo, por mayoría
de votos de los miembros presentes, dirimiendo los empates el voto
de calidad de quien actúe como Presidente del mismo.
 6. El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación de
asesores especialistas que se limitarán a prestar su colaboración
en su especialidad técnica.
 7.  Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  tendrán  derecho  a
percibir las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, para la
categoría segunda (art. 30).

 Sexta. Procedimiento de selección.
 El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará a
través del sistema de concurso - oposición.

 Séptima. Fase de concurso.
 La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá
carácter  eliminatorio.  Consistirá  en  la  calificación  de  los
méritos alegados en el modelo normalizado que figura en el Anexo I
de  estas  bases,  debidamente  acreditados  por  los  aspirantes  de
acuerdo con el baremo establecido. Sólo podrán valorarse aquellos
méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de
admisión de instancias de la presente convocatoria.
 La puntuación máxima de esta fase será de 20 puntos.
 Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:
 1. Méritos generales. Se otorgará un máximo de 14 puntos.
 1.1.  Valoración  del  grado  personal  consolidado  (nivel  de
complemento de destino), hasta un máximo de 3 puntos.
 El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en
función  de  su  posición  en  el  intervalo  correspondiente  y  en
relación  con  el  nivel  del  puesto  de  trabajo  ofrecido,   de  la
siguiente forma:
 –  Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que
se concursa: 3 puntos.
 –  Por un grado personal igual al del nivel del puesto al que se
concursa: 2 puntos.
 –  Por un grado personal inferior al del nivel del puesto al que
se concursa: 1 punto.
 1.2. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de 4
puntos.  La  experiencia  profesional  se  valorará  de  la  siguiente
forma:
 1.2.1. Por servicios prestados en la administración pública en la
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Subescala  Administrativo  de  Administración  General,  Grupo  C,
subgrupo  C1,  a  razón  de  0,2  puntos  por  cada  año  de  servicio
continuado.  Los  periodos  de  tiempo  inferior  al  año  no  se
computarán.
 1.2.2. Por servicios prestados en la administración pública en la
Subescala Auxiliar Administrativo de Administración General, Grupo
C, subgrupo C2, a razón de 0,1 puntos por cada año de servicio
continuado.  Los  periodos  de  tiempo  inferior  al  año  no  se
computarán.

 1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.
 1.3.1. Formación, hasta un máximo de 2 puntos.
 1.3.1.1.  Por  la  realización  de  cursos  de  formación,  con  una
antigüedad no superior a diez años, relacionados directamente con
las  funciones  propias  del  puesto  al  que  se  pretende  acceder,
conforme al siguiente baremo:
 - De 0 a 24 horas de duración: no se valorarán.
 - De 25 a 74 horas de duración: 0,25 puntos
 —  De 75 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
 —  De 101 o más horas de duración: 1,00 puntos.
 Solo serán valorados los cursos de formación y perfeccionamiento
directamente  relacionados  con  las  funciones  a  desempeñar  y  que
hayan sido impartidos, organizados o avalados por:
 —  Administraciones Públicas.
 —  Centros de formación u organizaciones sindicales en cuanto a
cursos desarrollados en ejecución de un plan de formación continua
de las Administraciones Públicas.
 —  Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y
Formación Profesional, así como los impartidos por organismos e
instituciones  oficiales  dependientes  de  las  Administraciones
Públicas y los financiados con fondos públicos.
 1.3.1.2. Por estar en posesión de titulaciones académicas de las
exigidas por el artículo 76 del TRLEBEP, para el acceso a los
grupos de titulación A1 o A2, 1 punto por cada una que se posea.

 1.4. Antigüedad.
 Se valorará hasta un máximo de 5 puntos, a razón de 0,20 puntos
por año completo de servicios en la Administración.
 A  estos  efectos  se  computarán  los  servicios  prestados  con
carácter previo a la adquisición de la condición de funcionario/a
de carrera, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios
previos en la Administración Pública. No se computarán servicios
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que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

 2. Méritos específicos. Se otorgará un máximo de 6 puntos.
 2.1. Experiencia en la elaboración y tramitación de expedientes
de recaudación, tanto en fase voluntaria como en fase ejecutiva,
debidamente acreditada por un informe expedido por el responsable
de la Unidad en la que se hayan desempeñado esas funciones, 6
puntos.
 3.  Concluida  la  valoración,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Edictos de la Corporación, el resultado del concurso,
por orden de puntuación.
 4. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  la
calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones ante el
órgano de selección, cuya resolución se hará pública antes de que
realizarse la fase de oposición.

 Octava. Fase de oposición.
 1. El programa que ha de regir la presente convocatoria figura
como Anexo II a las presentes bases.
 2. La fecha, hora y lugar de la celebración del único ejercicio
de las pruebas selectivas se dará a conocer mediante anuncio en el
Tablón de Edictos de la Corporación.
 3. Los aspirantes serán convocados por el Tribunal en llamamiento
único,  siendo  excluidos  de  las  pruebas  selectivas  quienes  no
comparezcan,  salvo  los  casos  alegados  y  justificados  con
anterioridad  a  la  realización  del  ejercicio,  los  cuales  serán
libremente apreciados por el mismo, pudiendo disponer éste, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria extraordinaria.
 4.  El  Tribunal  podrá  requerir  en  cualquier  momento  a  los
aspirantes  que  acrediten  su  identidad,  a  cuyo  fin  deberán  ir
provistos del D.N.I. o pasaporte o del documento que acredite su
nacionalidad.
 5. Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal
tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple uno o varios
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá,
previa audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al
órgano competente de la Corporación, a quien comunicará, asimismo,
las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su
solicitud de admisión, a los efectos procedentes.
 6. Los aspirantes con discapacidad que en su solicitud hayan
hecho  constar  petición  de  adaptación,  deberán  concurrir  al
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ejercicio  para  el  que  aquélla  se  concrete  provistos  del
correspondiente certificado de grado de minusvalía, al objeto de
poder hacer efectiva, en su caso, la citada petición.
 7. El orden de actuación de los opositores se iniciará por aquel
cuyo primer apellido comience por la letra “V”, de conformidad con
lo establecido en Resolución de 200/2022 de 26 de enero, de la
Dirección General de Función Pública por la que se hace pública la
letra  que  presidirá  el  orden  de  actuación  en  las  pruebas
selectivas que se convoquen durante el año 2022, publicada en el
Boletín Oficial de La Rioja, núm. 19, de 28 de enero de 2022. 
 8. La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Constará de
un solo ejercicio compuesto por una única prueba eliminatoria y
puntuable  hasta  un  máximo  de  50  puntos,  siendo  eliminados  los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.
 La prueba consistirá en contestar a un cuestionario tipo test
compuesto por cincuenta preguntas que versarán sobre el contenido
del temario, más cinco preguntas de reserva que sólo computarán en
caso de anulación de alguna de las cincuenta anteriores.
 Este  cuestionario  estará  compuesto  por  preguntas  con  cuatro
respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.
 El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de una
hora. En la calificación, cada respuesta acertada se calificará
con  1  punto  y  cada  respuesta  errónea  o  dejada  en  blanco  no
puntuará negativamente.
 Los aspirantes serán convocados para la prueba en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
 9. El Tribunal Calificador adoptará las medidas oportunas para
garantizar que el ejercicio de la fase de oposición sea corregido
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Se excluirá a
aquéllos  opositores  en  cuyas  hojas  de  examen  figuren  nombres,
rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.
 10.  Concluido  el  ejercicio,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Edictos de la Corporación, la lista de aspirantes que
han superado el ejercicio, por orden de puntuación alcanzada.

 Novena. Calificación
 1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, la relación de aspirantes
que han superado el proceso selectivo, por orden de calificación
definitiva,  que  vendrá  dada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas en las fases de concurso y oposición, siempre que se
hayan superado la prueba eliminatoria de esta última, levantando
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el tribunal calificador el acta correspondiente.
 En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
De persistir el empate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  experiencia
profesional (apartado 1.2 de la base séptima). De persistir el
empate éste se solventará por sorteo realizado por el Tribunal.
 El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva
de seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.
 2.  Sea  cual  fuere  el  número  de  aspirantes  que  superen  el
ejercicio de la oposición, tan sólo tendrá la consideración de
aprobado aquel opositor que hubiera obtenido las calificaciones
definitivas más altas, sin que en ningún caso, bajo sanción de
nulidad, pueda rebasarse el de plazas convocadas.
 3. La persona seleccionada por el Tribunal deberá presentar en el
plazo de veinte días naturales siguientes a la publicación de la
relación de aprobados en el tablón de anuncios de la Corporación,
la documentación que a continuación se indica:
 3.1.  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 3.2. Certificado Acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desarrollo de la función a desempeñar.
 4.  Excepciones:  Quienes  tengan  la  condición  de  funcionarios
públicos  o  personal  laboral  de  alguna  Administración  pública
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación de la Administración
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en el expediente personal.
 5. Formalidades:
 5.1.  Para  la  toma  de  posesión,  los  interesados  comparecerán
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 9 a 14 en
la Secretaría del Ayuntamiento. De conformidad con lo dispuesto en
el  artículo  10  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las



D.E: 2022/16276. Arch.: 2022/0 - 2  2  2
CSV: 20220162762804202210245222567 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Agustin Hervias. Fecha: 27/04/2022 12:55:29
Firmado electrónicamente por: Laura Rivado Casas. Fecha: 27/04/2022 13:43:24

14 de 79

Registro de Salida. Fecha: 28/04/22 Hora: 10:24:52 Nº: 22.567

Administraciones públicas. Quienes accedan por cualquier título a
un puesto en el sector público que con arreglo a esta Ley resulte
incompatible con el que viniere desempeñando habrá de optar por
uno de ellos dentro del plazo de toma de posesión. A falta de
opción en el plazo señalado se entenderá que opta por el nuevo
puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en los que
viniera desempeñando.
 5.2. Asimismo, y de conformidad con lo prevenido en los artículos
3 y 14 de la referida norma, estará sujeto a previo reconocimiento
de compatibilidad, tanto el ejercicio de una segunda actividad en
el sector público, como las actividades profesionales, laborales,
mercantiles e industriales fuera de la Administración Pública.
 6. Efectos de la falta de toma de posesión: Si dentro del plazo
fijado,  y  salvo  causas  de  fuerza  mayor  no  se  presentara  la
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser  nombrados  y  quedarán  anuladas  todas  las  actuaciones,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por  falsedad  en  la  instancia  solicitando  tomar  parte  en  las
pruebas selectivas. En este caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de la persona que habiendo superado
todos los ejercicios del proceso selectivo tuviera cabida en el
número  de  plazas  convocadas,  a  consecuencia  de  la  referida
anulación.

 Décima. Incidencias.
 1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de aquéllos y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados  por  los  interesados  en  los  casos  y  en  la  forma
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 2. En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto
refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración  General  del  Estado  aprobado  por  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las
disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
y  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
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Régimen Local.
 3. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la
oposición en todo lo no previsto en estas bases.

 ANEXO I

 Solicitud de admisión a las pruebas selectivas para la cobertura
por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición,
de una plaza de Jefe de Negociado del Ayuntamiento de Haro. 

 I.- Datos personales.
 1. Primer apellido, …....................................
 2. Segundo apellido, …...................................
 3. Nombre, ….............................................
 4. Fecha de nacimiento, …................................
 5. Lugar de nacimiento, …................................
 6. Provincia, …..........................................
 7. Nacionalidad …........................................
 8. D.N.I. Nº …...........................................
 9. Teléfono ….........................................…..
 10. Correo electrónico ……………………………………………………………………………………….
 11. Dirección de contacto a efectos de notificación…....
 … ...........................
 … ........................…..
 ………………………………………………………………… ...
 ………………………………………………………………… ...

 II. Formación
 1. Títulos académicos que posee …........................
 … ........................
 … ........................
 … ........................
 … .....................…

 2. Centro que los expidió …..............................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
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 … ...........................…

 III. Méritos que alega debidamente acreditados:
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…
 … .....…........................
 … .....…........................
 … .....…........................
 … ...........................…

 El abajo firmante,
 Declara:  Que  son  ciertos  todos  y  cada  uno  de  los  datos
consignados
 en esta solicitud, y que reúne las condiciones exigidas para el
ingreso en la Administración Pública y las especialmente señaladas
en la orden de convocatoria anteriormente referida.

 Solicita: Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere
la presente instancia.

 En …................., a....., de....., de 2022
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 Firma.(1)

 Sra. Alcaldesa-presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Haro.

 (1)Los datos personales contenidos en la solicitud que se adjunta
y dirigida al Ayuntamiento de Haro, han sido recogidos bajo mi
consentimiento,  y  declaro  conocer  que  serán  incorporados  y
tratados en el “Fichero correspondiente a mi solicitud”, creado
por  este  Ayuntamiento  cuya  finalidad  exclusiva  es  apoyar  la
gestión  municipal  de  forma  general,  y  podrán  ser  cedidos  o
comunicados  a  otras  Administraciones  Públicas  o  terceros  de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal. Así mismo, he sido informado de que el
órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de Haro, ante el
que  como  interesado  podré  ejercer  los  derechos  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en
cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 15 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos
Digitales,  regulada  de  acuerdo  al  Reglamento  (UE)  2016/679  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

 ANEXO II

 PROGRAMA

 Tema  1.  Las  haciendas  locales  en  España:  principios
constitucionales. El régimen jurídico de las haciendas locales.
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local.
La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.

 Tema 2. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico.
El  principio  de  unidad  de  caja.  Funciones  de  la  tesorería.
Organización.  Situación  de  los  fondos:  la  caja  y  las  cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y
medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período
medio de pago. El estado de conciliación.

 Tema 3. La planificación financiera. El plan de tesorería y el
plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes de
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tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de
interés y de cambio en las operaciones financieras.

 Tema  4.  Los  recursos  de  las  haciendas  locales.  Los  tributos
locales: principios. La potestad reglamentaria de las entidades
locales  en  materia  tributaria:  contenido  de  las  ordenanzas
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de
imposición  y  ordenación  de  tributos.  El  establecimiento  de
recursos no tributarios.

 Tema 5. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de
las haciendas locales. La revisión en vía administrativa de los
actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales, en
municipios de régimen común y de gran población. La gestión y
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.
 Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición.
Las reclamaciones económico-administrativas.

 Tema 6. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho
imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones  y  bonificaciones.  Base
imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo.
Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

 Tema  7.  El  impuesto  sobre  actividades  económicas.  Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas.
Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria.
El  recargo  provincial.  El  impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones y obras.

 Tema 8. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El
impuesto  sobre  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos  de
naturaleza urbana.

 Tema 9. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las
contribuciones  especiales:  anticipo  y  aplazamiento  de  cuotas  y
colaboración ciudadana.

 Tema 10. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos.
Hecho  imponible.  Devengo.  Exenciones.  Sujeto  activo.  Sujetos
pasivos.  Responsables.  La  solidaridad:  extensión  y  efectos.  El
domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

 Tema 11. La base imponible. Métodos de determinación. La base
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liquidable.  El  tipo  de  gravamen:  concepto  y  clases.  La  cuota
tributaria. La deuda tributaria: contenido.

 Tema  12.  La  gestión  tributaria:  delimitación  y  ámbito.  El
procedimiento  de  gestión  tributaria.  La  liquidación  de  los
tributos.  La  declaración  tributaria.  Los  actos  de  liquidación:
clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en
los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

 Tema  13.  La  extinción  de  la  obligación  tributaria.  El  pago:
requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación de
pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras
formas  de  extinción:  la  prescripción,  la  compensación,  la
condonación y la insolvencia.

 Tema 14. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación.
El  procedimiento  de  recaudación  en  período  voluntario.  El
procedimiento  de  recaudación  en  vía  de  apremio:  iniciación,
títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y
fraccionamiento del pago.

 Tema 15. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de
bienes. Enajenación. Aplicación e imputación de la suma obtenida.
Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del procedimiento.
Impugnación del procedimiento.

 Tema  16.  Las  garantías  tributarias:  concepto  y  clases.  Las
garantías  reales.  Derecho  de  prelación.  Hipoteca  legal  tácita.
Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las
medidas cautelares.

2.2.-  EXPEDIENTE  1991  325  244  AUTORIZACION  PARA  REALIZAR
TELETRABAJO A L.A.P.

Visto el escrito presentado por Dª Laura Álvarez Prado, R.E.
n.º  1.960/2022  de  fecha  18/02/2022,  por  el  que  solicita
“Compatibilizar  el  trabajo  presencial  con  la  modalidad  de
teletrabajo, los días que lo necesite, de la siguiente manera:
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- Teletrabajo: de 6 a 8:30 horas.
- Trabajo presencial: a partir de las 9 horas.

Se me autorice, de manera extraordinaria en casos de necesidad
debidamente  justificados  (enfermedad  de  hijo  menor),  a
teletrabajar la jornada completa de 6 a 13 horas.”
 
7  Visto que Dª Laura Álvarez Prado  desempeña el puesto de
trabajo  n.º  19  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del
Ayuntamiento  de  Haro   -Jefa  de  negociado  contabilidad  y
presupuestos -.
 Visto  el  informe  emitido  por  el  Técnico  de  gestión  de
personal de fecha 5/10/2020 por el que se concluye que “Sí que se
puede prestar en la modalidad de teletrabajo el puesto de trabajo
n.º 19 de la Relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de
Haro - Jefa Negociado contabilidad y presupuestos -, al menos en
la siguientes tareas, y en la parte que no implique en ningún caso
el  transporte  de  documentación  en  papel  que  contenga  datos
confidenciales  o  protegidas  por  la  normativa  de  protección  de
datos de carácter personal:
1.  Responsabilizarse  de  la  contabilidad  municipal,  efectuándola
mediante aplicaciones informáticas.
2. Colaborar junto con el Interventor en la obtención de datos
para realizar las cuentas generales de la gestión presupuestaria.
3. Realizar las declaraciones de impuestos.
4. Aplicar la contabilidad presupuestaria y de doble partida.
5.  Elaborar  resoluciones  de  alcaldía  en  los  expedientes  de
contratación que no son tramitados por esa unidad.
6. Controlar y participar en la tramitación de las subvenciones,
ayudas y donativos que percibe o concede el Ayuntamiento, en lo
que  a  los  aspectos  contables  se  refiere:  anotación  contable,
información de gastos, etc.
8.  Enviar  y  actualizar  la  información  reflejada  en  la  web
municipal en relación a asuntos económicos y financieros.
9. Controlar y resolver problemas en el envío de la facturación
electrónica  a  través  de  las  plataformas  estatales  y  de  la
Comunidad Autónoma.
10. Remitir anuncios al Boletín Oficial de La Rioja, relacionados
con los expedientes a su cargo.
11. Elaborar y enviar declaraciones presentadas ante la AEAT y
cuenta general ante TCU telemáticamente.
12. Remitir el orden del día y transcribir y remitir las actas de
la comisión municipal de hacienda.
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13.  Colaborar  con  el  interventor  en  el  despacho  de  acuerdos,
certificaciones, notificaciones, traslados, publicaciones, ....
14.  Atender  al  público  telefónicamente  en  aquellas  consultas
relacionadas con su negociado.
15.  Facilitar  a  la  corporación  y  trabajadores  del  ayuntamiento
aquella  información  que  precisen  sobre  ejecución  de  partidas
presupuestarias y expedientes a su cargo.”
 Visto el informe de conformidad del Jefe de unidad de fecha
25/03/2022.

7 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el B.O.R. del 27 de mayo de 2020.

7 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
acuerda:

7 1).- Autorizar a Dª Laura Álvarez Prado, la realización de
teletrabajo, ajustado a las siguientes condiciones:
1.1. La autorización se extiende hasta el 30/04/2022.
1.2. Teletrabajo en horario de 6 a 8:30 horas.
1.3. Presencial a partir de las 9 horas.
1.4.  Autorizar,  de  manera  extraordinaria  en  casos  de  necesidad
debidamente  justificados  (enfermedad  de  hijo  menor),  a
teletrabajar la jornada completa de 6 a 13 horas.

2).- Dar traslado a la interesada, al Interventor, al Técnico
responsable de informática y telecomunicaciones y al Técnico de
Gestión  de  Personal,  para  su  conocimiento  y  a  los  efectos
oportunos.

2.3.-  EXPEDIENTE 2022 9 241 AUTORIZACION PARA REALIZAR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS A POLICIA LOCAL SEMANA SANTA 2022

 Visto el escrito presentado por el Subinspector Jefe de la
Policía  Local,  R.E.  n.º  3.685/2022  de  fecha  29/03/2022,
solicitando  autorización  para  realizar  los   servicios
extraordinarios durante  la Semana Santa 2022 que a continuación
se detallan:
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 DIA TURNO REFUERZO MOTIVO

 MIERCOLES
 13-04-22 TARDE 3 AGENTES Servicio ordinario: 3 agentes
 PROCESION “EL ENCUENTRO”
 NOCHE 1 AGENTE Servicio ordinario: 3 agentes
 PROCESION “EL ENCUENTRO” Y 

AMBIENTE NOCTURNO
 JUEVES
 14-03-22
 MAÑANA 1 AGENTE Servicio ordinario: 3 agentes
 VIALIDAD Y TRÁFICO
 TARDE 3 AGENTES Servicio ordinario: 2 agentes
 PROCESIÓN
 NOCHE 3 AGENTES Servicio ordinario: 2 agentes
 PROCESION Y AMBIENTE NOCTURNO
 VIERNES
 15-04-22
 MAÑANA 1 AGENTE Servicio ordinario:3  agentes
 VIALIDAD Y TRÁFICO
 TARDE 3 AGENTES Servicio ordinario: 2 agentes
 PROCESIÓN
 NOCHE 3 AGENTES Servicio ordinario: 2 agentes
 PROCESION Y AMBIENTE NOCTURNO
 SABADO
 16-04-22
 MAÑANA 1 AGENTE Servicio ordinario: 3 agentes
 PROCESIÓN Y CIERRE BARES
 NOCHE 3 AGENTES Servicio ordinario: 2 agentes
 AMBIENTE NOCTURNO

 Asimismo se solicita que el Subinspector Jefe, tenga libertad
de horario para supervisar y dirigir los servicios en los tres
turnos, dependiendo de la carga de trabajo en cada uno de ellos.

  Considerando lo dispuesto en el art. 43 del Acuerdo/convenio
de  las  condiciones  de  trabajo  económico  administrativas  del
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual  “Los servicios
extraordinarios  son  de  realización  totalmente  voluntaria.  1.
Gratificación  servicios  extraordinarios.  La  realización  de
servicios  extraordinarios  por  los  empleados  públicos  del
Ayuntamiento de Haro se ajustará a los criterios siguientes:
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1.1.  Salvo  los  trabajos  extraordinarios  debidos  a  razones  de
urgencia  inmediata  y  las  asistencias  de  los  Secretarios  a  las
Comisiones informativas, Juntas de Gobierno Local, Plenos, etc.,
el resto deberán contar con el visto bueno previo del Jefe de la
Unidad y/o del Concejal Delegado del Área (sólo se eximirá de la
firma del Concejal en el caso de que no haya Concejal Delegado).
Además se autorizarán por el órgano competente (Alcaldía o Junta
de Gobierno).
1.2. La solicitud de autorización previa se presentará según el
contenido del modelo adjunto, vía telemática (AMAyHA) o manual (en
el Registro de entrada del Ayuntamiento) y en la  misma se deberán
incluir los siguientes datos:
1.2.1.  Nombre  de  las  personas  que  realizarán  los  servicios
extraordinarios y Unidad a la que pertenecen. 1.2.2. Descripción
del trabajo a realizar.
1.2.3.  Justificación  de  su  necesidad  fuera  de  la  jornada
ordinaria.
1.2.4. Estimación de las horas a realizar por cada una de las
personas propuestas, con indicación de la fecha/hora prevista de
inicio y de fin.
1.2.5. Visto bueno del Jefe de la Unidad y del Concejal Delegado.
1.3. Una vez realizados los servicios extraordinarios, y en todos
los  casos,  la  persona  que  solicita  su  reconocimiento  y
compensación, presentará un escrito en el Registro de entrada del
Ayuntamiento (ver modelo adjunto) con el Visto bueno del Jefe de
la Unidad y/o el Concejal Delegado del Área, debiendo incluir los
siguientes datos:
1.3.1.  Nombre  de  las  personas  que  han  realizado  los  servicios
extraordinarios y Unidad a la que pertenecen.
1.3.2. Descripción del trabajo realizado.
1.3.3. Horas efectivamente realizadas, indicando fecha, hora de
inicio, y hora de finalización.
1.3.4. Si la compensación solicitada es en tiempo o en dinero.
1.3.5. Visto bueno del Jefe de la Unidad y del Concejal Delegado.
1.4. Dicha solicitud deberá ser verificada técnica y legalmente
por el Técnico de Personal de que las horas se adecúan a las
solicitadas y autorizadas.
1.5. Las horas extraordinarias a realizar en ningún caso superaran
el 25% de las horas totales mensuales establecidas (exceptuando
casos  de  urgente  necesidad  motivados  por  bajas,  incapacidades
temporales u otros).
1.6. Por el mejor funcionamiento de todos los departamentos, para
el pago de servicios extraordinarios en el mes junto con el abono
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de nómina, debe pasarse la autorización de las horas la penúltima
Junta de Gobierno del mes. Si no se abonaran al mes siguiente.
1.7. A tal efecto las horas extraordinarias tendrán que ser
solicitadas  en  el  Registro  de  entrada  del  Ayuntamiento,
debidamente  firmadas  por  el  Jefe  de  la  Unidad  y  el  Concejal
responsables del Área, antes del día 15 de cada mes.
2.  Las  horas  efectivamente  realizadas  en  ejecución  de  trabajos
extraordinarios y que excedan de la duración máxima de la jornada
(normal  o  especial)  se  compensarán  mediante  tiempo  libre  o
económicamente, según decisión del trabajador.
También  se  consideraran  festivas  las  horas  extraordinarias
realizadas durante las festividades de San Juan, San Felices y San
Pedro y la Virgen de la Vega, y las del día 5 de enero a partir de
las 17.00 horas de la tarde y que estén directamente relacionadas
con la Cabalgata de Reyes.
2.1. En el caso de compensación económica la misma se abonará en
la nómina del mes siguiente a la solicitud del empleado del abono
de las mismas, siendo su cuantía:
-  Hora  extraordinaria  normal.........1,50  de  la  hora  ordinaria
bruta
-  Hora  extraordinaria  nocturna.......1,80  de  la  hora  ordinaria
bruto.
-  Hora  extraordinaria  festiva........1,80  de  la  hora  ordinaria
bruta.
-  Hora  extraordinaria  fest-nocturna..2,30  de  la  hora  ordinaria
bruta.
La  hora  ordinaria  bruta  se  obtiene  de  acuerdo  con  la  fórmula
siguiente:
(Sueldo base bruto mensual + trienios bruto mensual + c. destino
bruto  mensual  +  c.  específico  bruto  mensual  +  complemento
productividad consolidado bruto mensual + parte
proporcional  paga  extra)  /  (núm.  de  horas  teóricas  ordinarias
mensuales) = hora ordinaria bruta. (...)
3.  La  primera  fracción  hasta  una  hora  se  computara  como  hora
entera, siempre que no sea una prolongación de la jornada. Si es
prolongación sin interrupción de la jornada, se abonará el tiempo
real.
Y, después, si se pasa de 60 minutos y no se llega o es igual a 75
minutos,  se  computa  75  minutos,  siempre  que  no  sea  una
prolongación de la jornada. Si es prolongación sin interrupción de
la jornada, se abonará el tiempo real.
Y, después, si es prolongación sin interrupción de la jornada, se
abonará el tiempo real, y si no es prolongación de jornada:
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- Desde 76 hasta 90 minutos, se abonarán 90 minutos.
- Desde 91 hasta 105, se abonarán 105 minutos.
- Desde 106 hasta 120, se abonarán 120 minutos
- Y así sucesivamente.”
Vista  la  Circular  sobre  reconocimiento  de  suplencias  y
sustituciones y sobre la realización de horas extraordinarias en
el Ayuntamiento de Haro de fecha 22/02/2021, en relación con el
art.  43  del  Acuerdo/Convenio  de  las  condiciones  de  trabajo
económico-administrativas del personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento  de  Haro,  conforme  a  la  cual,  “Como  aclaración  al
texto normativo, se establece que las horas extraordinarias deben
ser autorizadas por el Jefe de unidad y por el concejal delegado
si  hubiera,  con  carácter  previo  a  su  realización,  no
reconociéndose por la Junta de Gobierno Local horas realizadas sin
este requisito.”

 Vista la conformidad de la Sra. Concejala del área

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el B.O.R de fecha  27 de mayo de 2020.
 
 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los
presentes , acuerda:

 1).-  Autorizar  la  realización  de  los  siguientes  servicios
extraordinarios:

 DIA TURNO REFUERZO

 MIERCOLES
 13-04-22 TARDE 3 AGENTES
 NOCHE 1 AGENTE
 JUEVES
 14-03-22
 MAÑANA 1 AGENTE
 TARDE 3 AGENTES
 NOCHE 3 AGENTES
 VIERNES
 15-04-22
 MAÑANA 1 AGENTE
 TARDE 3 AGENTES
 NOCHE 3 AGENTES
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 SABADO
 16-04-22
 MAÑANA 1 AGENTE
 NOCHE 3 AGENTES

 2).- Autorizar al Subinspector Jefe libertad de horario para
supervisar y dirigir los servicios en los tres turnos, dependiendo
de la carga de trabajo en cada uno de ellos.

 3).-  Dar  traslado  al  Jefe  de  la  Unidad,  a  los  efectos
oportunos.

2.4.- SOLICITUD DE M.I.G., DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR, FUERA DE
LA JORNADA LABORAL, UN CURSO DE FORMACIÓN.

   Visto el escrito presentado por Marcos Imaz Gracia, R.E. nº
2.612 de fecha 03/03/2022 por el que solicita autorización para
realizar,   fuera  de  la  jornada  laboral,  el  curso:   "Policía
Judicial e investigación del delito on line”,  de 36 horas de
duración .
 Visto el contenido del curso que es:
 * Funciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad en la lucha
contra el delito: Policía Administrativa y Policía Judicial.
 - Modelos y dependencia de la Policía Judicial.
 - Funciones y competencias.
 - Investigación prejudicial y judicial.
 - Diligencias de policia judicial.
 * Unidades Orgánicas y funcionales de la policía judicial.
 - Funciones y competencias.
 - Investigación prejudicial y judicial.
 - El conocimiento del hecho criminal.
 - Actuación Policial en el ámbito municipal.
 - Ley de enjuiciamiento criminal.
 - Policía judicial y fiscalía.
 * Investigación criminal operativa.
 - Introducción.
 - Características.
 - El hecho.
 - Factores.
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 - Equipos.
 - Recogida de datos.
 - Ampliación de la información básica.
 - Factores a tener en cuenta.
 - Determinación de las líneas de investigación.
 - Conclusiones.
 
 Visto el Acuerdo/convenio de las condiciones de trabajo
 económico-administrativas del personal funcionario y laboral
 del Ayuntamiento de Haro desde el 01/04/2016 hasta el 31/12/2019,
en vigor.
 
 Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía,
de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en el B.O.R. de fecha 27 de
mayo de 2020.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los
presentes , acuerda:
 1).- Autorizar a Marcos Imaz Gracia, la realización, fuera de
la jornada laboral, del curso: "Policía Judicial e investigación
del delito on line”, de 36 horas de duración.
 2).- Dar traslado al interesado y al Jefe de la Unidad, a los
efectos oportunos.

2.5.- SOLICITUD DE M.I.G., DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR, FUERA DE
LA JORNADA LABORAL, UN CURSO DE FORMACIÓN.

 Visto el escrito presentado por Marcos Imaz Gracia, R.E. nº
2.613 de fecha 03/03/2022 por el que solicita autorización para
realizar,  fuera de la jornada laboral, el curso: "Criminología
policial on line”,  de 36 horas de duración.
 
 Visto el Acuerdo/convenio de las condiciones de trabajo
 económico-administrativas del personal funcionario y laboral
 del Ayuntamiento de Haro desde el 01/04/2016 hasta el 31/12/2019,
en vigor.
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 Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía,
de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en el B.O.R. de fecha 27 de
mayo de 2020.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los
presentes , acuerda:
 1).- Autorizar a Marcos Imaz Gracia, la realización, fuera de
la jornada laboral, del curso: "Criminología policial on line”, de
36 horas de duración.
 2).- Dar traslado al interesado y al Jefe de la Unidad, a los
efectos oportunos.

2.6.- SOLICITUD DE E.M.L. DE  RECONOCIMIENTO DE TIEMPO LIBRE POR
REALIZAR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

 A propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los presentes, acuerda dejar el asunto
sobre la mesa al considerar que según el Convenio, el periodo para
disfrutar  el  tiempo  reconocido  por  la  realización  de  servicios
extraordinarios, no puede exceder de  4  meses.

2.7.- SOLICITUD DE M.J.S.G. DE  RECONOCIMIENTO DE TIEMPO LIBRE POR
REALIZAR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

 A propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los presentes, acuerda dejar el asunto
sobre la mesa al considerar que según el Convenio, el periodo para
disfrutar  el  tiempo  reconocido  por  la  realización  de  servicios
extraordinarios, no puede exceder de  4  meses.
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2.8.- SOLICITUD DE R.M.P., DE DISFRUTE DE TIEMPO LIBRE RECONOCIDO
POR  REALIZACION  DE  CURSOS  DE  FORMACION  FUERA  DE  LA  JORNADA
LABORAL.

 Visto el escrito presentado por Raquel Martínez Pinedo, R.E.
n.º 3.538 de fecha 24/03/2022 solicitando  el disfrute de 11 horas
de las reconocidas por la realización de curso de formación, fuera
de la jornada laboral,   los días 8 y 13 de abril de 2022 ,  5
horas y 6 horas, respectivamente.
 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión  celebrada  en  fecha  13/10/2021  por  el  que  se  reconocía
Raquel Martínez Pinedo, el derecho a disfrute de 15 horas por la
realización, fuera de la jornada laboral, de  curso de formación.
 Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

 Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el B.O.R. de 27 de mayo de 2020.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los
presentes , acuerda:
 
 1).- Autorizar a Raquel Martínez Pinedo el disfrute de 11
horas reconocidas por la realización, fuera de la jornada laboral,
de  curso de formación, los días 8 y 13 de abril de 2022, 5 horas
y 6 horas, respectivamente.
 Tiempo restante J.G.L. 13/10/2021 = 0 h.

 2).- Dar traslado a la interesada  y al Jefe de la Unidad, a
los efectos oportunos.

2.9.-  EXPEDIENTE 2022 8 241 RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS  PREVIOS
A  EFECTOS  DE TRIENIOS A F.G.G..
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Vistos  los  escritos  presentados  por  Dª  Felisa  Galarreta
García,  R.E.  n.º  3.807/2022  y  3.810/2022,  ambos  de  fecha
31/03/2022,  solicitando  el  reconocimiento  de  los  siguientes
servicios previos:
- Alumno (MPTM), funcionario empleo eventual, 2 meses 12 días, C2
- Soldado, funcionario empleo eventual, 8 años 7 meses 12 días,
C2.
- Cabo, funcionario empleo eventual, 10 años 7 meses 14 días, C2

Visto que Dª Felisa Galarreta García fue nombrada Ordenanza-
Notificador funcionaria interina del Ayuntamiento de Haro mediante
Decreto de alcaldía de fecha 12/11/2021, tomando posesión en fecha
15/11/2021.

Considerando lo dispuesto en el art. 25.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público,  actualmente  en  vigor  conforme  a  lo  dispuesto  en  la
Disposición  final  cuarta,  según  el  cual  “Se  reconocerán  los
trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la
entrada  en  vigor  del  presente  Estatuto  que  tendrán  efectos
retributivos  únicamente  a  partir  de  la  entrada  en  vigor  del
mismo.”

Considerando lo dispuesto en el art. 1 de la Ley 70/1978, de
26  de  diciembre,  de  Reconocimiento  de  servicios  previos  en  la
Administración Pública, conforme al cual “Uno. Se reconocen a los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de la
Local, de la Institucional, de la de Justicia, de la Jurisdicción
del Trabajo y de la Seguridad Social la totalidad de los servicios
indistintamente  prestados  por  ellos  en  dichas  Administraciones,
previos a la constitución de los correspondientes Cuerpos, Escalas
o plazas o a su ingreso en ellos, así como el período de prácticas
de los funcionarios que hayan superado las pruebas de ingreso en
la Administración pública.
Dos. Se considerarán servicios efectivos todos los indistintamente
prestados a las esferas de la Administración pública señaladas en
el párrafo anterior, tanto en calidad de funcionario de empleo
(eventual  o  interino)  como  los  prestados  en  régimen  de
contratación administrativa o laboral, se hayan formalizado o no
documentalmente dichos contratos.
Tres. Los funcionarios de carrera incluidos en el apartado uno
tendrán derecho a percibir el importe de los trienios que tuviesen



D.E: 2022/16276. Arch.: 2022/0 - 2  2  2
CSV: 20220162762804202210245222567 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Agustin Hervias. Fecha: 27/04/2022 12:55:29
Firmado electrónicamente por: Laura Rivado Casas. Fecha: 27/04/2022 13:43:24

31 de 79

Registro de Salida. Fecha: 28/04/22 Hora: 10:24:52 Nº: 22.567

reconocidos por servicios sucesivos prestados, desempeñando plaza
o destino en propiedad, en cualquiera de las mencionadas esferas
de  la  Administración,  o  en  la  Administración,  o  en  la
Administración Militar y Cuerpos de la Guardia Civil y Policía
Armada.”

Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  23.2.b.  de  la  Ley
30/1984,  de de  2 de  agosto, por  la que  se aprueba  la Ley  de
Reforma de la Función Pública -transitoriamente en vigor según lo
dispuesto  en  la  Disposición  final  cuarta  del   Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre-, conforme a la cual, “cuando
un funcionario cambie de adscripción a grupo antes de completar un
trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como
tiempo de servicios prestados en el nuevo grupo.”

Considerando lo dispuesto en el art. 155.2 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, conforme al cual , “cuando un funcionario cambie
de cuerpo o, en su caso, de subescala, clase o categoría, antes de
completar  un  trienio,  la  fracción  de  tiempo  transcurrido  se
considerará como tiempo de servicio prestado en el nuevo a que
pase a pertenecer.”

 Considerando  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo  de  fecha
15/01/1999, conforme a la cual  “Pues bien, de acuerdo con esta
normativa existe una diferencia esencial entre el funcionario en
prácticas y el alumno de un Centro Docente Militar que cursa en el
mismo un período de formación, sin nombramiento para un empleo
militar.  El  funcionario  en  prácticas  no  sólo  ha  superado  las
pruebas  selectivas  correspondientes,  sino  que  éstas  han
determinado  su  nombramiento  como  funcionario.  Así  lo  exige  el
transcrito  párrafo  segundo  del  artículo  1.1  del  Real  Decreto
1461/1982, cuando requiere que el período de prácticas se preste
«habiéndose  expedido  el  adecuado  nombramiento».  El  alumno  que
sigue un curso o período de formación en los Centros Docentes
Militares,  aunque  haya  superado  las  pruebas  selectivas  para
ingresar en dichos Centros, no ha obtenido un nombramiento como
funcionario. Sigue un curso de estudios, no realiza unas prácticas
como funcionario. Por tanto dicho período de formación no puede
constituir el período de prácticas a que se refiere el artículo
1.1 de la Ley 70/1978. Faltando esta premisa resulta evidente que
el repetido período de formación no es computable a efectos de
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trienios,  lo  que  determina  que  la  doctrina  establecida  en  la
Sentencia  de  26  de  abril  de  1995  sea  errónea,  procediendo  la
estimación del presente recurso de casación en interés de la ley,
en los términos que luego expondremos.

CUARTO.-
El criterio expresado en el anterior fundamento de derecho ha sido
confirmado por el Real Decreto 2/1994, de 14 de enero, por el que
se modifica parcialmente el Reglamento General de Retribuciones
del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto
1494/1991, de 11 de octubre. El artículo único.6 del Real Decreto
2/1994 da nueva redacción a la disposición adicional cuarta del
Reglamento General de Retribuciones, prescribiendo el apartado 2
que  los  alumnos  de  los  centros  militares  de  formación  no
percibirán trienios, y añadiendo que, no obstante, al ingresar en
la Escala correspondiente como militares de carrera, les servirá
de cómputo, a efectos de trienios, el tiempo transcurrido a partir
de la fecha en que son nombrados Alférez Alumno, Guardiamarina o
Sargento Alumno, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
100.8 de la Ley 17/1989.”

 Resultando de lo anteriormente expuesto,
 -  Que  procede  el  reconocimiento  como  servicios  previos  los
prestados como soldado por Dª Felisa Galarreta García (8 años 7
meses 12 días).
 -  Que  procede  el  reconocimiento  como  servicios  previos  los
prestados como cabo por Dª Felisa Galarreta García (10 años 7
meses 14 días).
 - Que no procede el reconocimiento como servicios previos los
prestados como alumno por Dª Felisa Galarreta García.

8 Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde,
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el B.O.R. de fecha 27 de mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
acuerda:

1).  Reconocer  como  servicios  previos  los  prestados  como
soldado y como cabo por Dª Felisa Galarreta García (19 años 2
meses 26 días).

2). No reconocer como servicios previos los prestados como
alumno por Dª Felisa Galarreta García.
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3).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada y a la
Intervención Municipal, a los efectos oportunos.

2.10.-  SOLCITUD DE E.B.E., DE DISFRUTE DE HORAS DE TIEMPO LIBRE
POR REALIZACIÓN DE CURSO DE FORMACIÓN.

  -------------

 En este momento y con el permiso de la Señora Alcaldesa-
Presidenta, se incorpora a la sesión la Teniente de Alcalde Doña
Andrea Gordo Ballu j era.

 -------------

  Visto el escrito presentado por Esther Barrasa Esteban, R.E.
n.º 3.639 de fecha 28/03/2022, por el que solicita el disfrute de
permiso los días 11, 12, 13, 19 y 20 de abril y 2 de  mayo 2022,
(de  9:00  h.  a  14:00  h.)   en   compensación  por  las  horas
reconocidas por la  realización de  cursos de formación, fuera de
la jornada laboral.
 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada en fecha 03/11/2022 por el que se   reconocían a
Esther Barrasa Esteban, 30 horas por la realización, fuera de la
jornada laboral, de cursos de formación.
  Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  13  del  A
cuerdo/convenio  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  del  personal  funcionario  y  laboral  del
Ayuntamiento de Haro desde el 01/04/2016 hasta el 31/12/2019, en
vigor.

 Vista la conformidad del concejal delegado del área.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el B.O.R. de 27 de mayo de 2020.

  La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
presentes , acuerda:
 1).- Autorizar Esther Barrasa Esteban  el disfrute de permiso
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los días 11, 12, 13, 19 y 20 de abril y 2 de mayo 2022, (de 9:00
h. a 14:00 h.), en compensación por las horas reconocidas por la
realización de varios cursos de formación.
 - Tiempo restante J.G.L. 03/11/2022 = 0 horas.

 2).- Dar traslado a la interesad a y al concejal delegado del
área, a los efectos oportunos.

2.11.-  SOLICITUD  DE  S.G.F.  DE  DISFRUTE  DE  TIEMPO  LIBRE  EN
COMPENSACIÓN POR LA REALIZACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN FUERA DE LA
JORNADA LABORAL.

  Visto  el  escrito  presentado  por  Susana  García  Fernández,
R.E. n.º 3.742 de fecha 30/03/2022, solicitando el disfrute de 15
horas  de  tiempo  libre,  de   las  horas  reconocidas  por  la
realización de cursos de formación fuera de la jornada laboral ,
los días 21, 22 y 25 de abril de 2022 , a razón de 5 horas
diarias, de 9:00 a las 14:00 h.
 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada en fecha 22/10/2021, por el que se
 reconocía a Dª Susana García Fernández, 30 horas de tiempo libre
por la realización, fuera de la jornada laboral, de cursos de
formación.
 Considerando  lo  dispuesto  en  Acuerdo/convenio  de  las
condiciones  de  trabajo  económico-  administrativas  del  personal
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro en vigor.
 Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

 Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  de  la
Alcaldía, en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de
2020, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de
mayo de 2020. 

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los
presentes , acuerda:

1).- Autorizar a Susana García Fernández el disfrute de 15
horas de tiempo libre, las horas reconocidas por la realización de
cursos de formación fuera de la jornada laboral, los días 21, 22 y



D.E: 2022/16276. Arch.: 2022/0 - 2  2  2
CSV: 20220162762804202210245222567 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Agustin Hervias. Fecha: 27/04/2022 12:55:29
Firmado electrónicamente por: Laura Rivado Casas. Fecha: 27/04/2022 13:43:24

35 de 79

Registro de Salida. Fecha: 28/04/22 Hora: 10:24:52 Nº: 22.567

25 de abril de 2022, a razón de 5 horas diarias, de 9:00 a las
14:00 h.

        Tiempo restante J.G.L. 22/10/2021  = 0 horas.

 2).- Dar traslado a la interesada y al Jefe de la Unidad, a
los efectos oportunos.

2.12.- SOLICITUD DE M.I.G., DE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO LIBRE POR
PROLONGACIÓN DE JORNADA LABORAL.

 Visto el escrito presentado por Marcos Imaz Gracia, R.E. n.º
3.482  de  fecha  23/03/2022,  solicitando  el  reconocimiento  del
tiempo realizado por  la prolongación del servicio una hora y
quince minutos el día 21 de marzo de 2022, en horario nocturno, al
tener que  realizar las Diligencias A 84/2022.
 Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  43.2.2.  del
Acuerdo/convenio  de  las  condiciones  de  trabajo  económico  -
administrativas  del  personal  funcionario  y  laboral  del
Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad del Jefe de la Policía Local.

  Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía,
en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo
 de 2020, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27
de mayo de 2020.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los
presentes , acuerda:

 1).- Reconocer a Marcos Imaz Gracia, 2 horas y 30 minutos de
tiempo libre por la prolongación del servicio durante una hora y
quince minutos el día 21 de marzo de 2022, en horario nocturno.
 2).-  Dar  traslado  al  interesado  y  al  Jefe  de  la  Policía
Local, a los efectos oportunos.
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3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.-  RESOLUCION  RECURSO  DE  REPOSICION  PRESENTADO  POR  J.J.V.R.
CONTRA LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA NUMERO 834.

 Dada cuenta del escrito presentado por  D. José Julio Valerio
Rioja  con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 5 de
noviembre de 2021,  contra la liquidación devengada por concepto
de  impuesto  sobre  incremento  del  valor  de  los  terrenos  de
naturaleza urbana(en adelante, IIVTNU), nº 834/2021/255,59€.
 Resultando  que  el  interesado,  manifiesta  en  esencia,  que
solicita la anulación de la liquidación que se le requiere por
carta certificada desde el 5 de octubre, porque la sentencia del
Tribunal  Constitucional  ha  declarado  que  el  cálculo  es
inconstitucional.
 Resultando  que  por  acuerdo  adoptado  en  Junta  de  Gobierno
Local  de  fecha  27  de  septiembre  de  2021,  de  “expediente  de
plusvalía”, se aprueban en los términos en que fueron presentados
por la Intervención Municipal, distintos expedientes de plusvalía
con  sus  respectivas  liquidaciones,  entre  otros,  la  liquidación
generada con ocasión de una transmisión inter vivos de vivienda,
garaje y trastero, el 2 de septiembre de 2021, de la que resulta
la   liquidación  devengada  por  concepto  de   IIVTNU,   nº
834/2021/255,59€.
 Resultando que la antedicha liquidación fue notificada con
fecha  5  de  octubre  de  2021  y  figura  pendiente  de  pago  en
Recaudación.
 Considerando  que al amparo de lo dispuesto en el art.  14
del R.D.L. 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 “2.  Contra  los  actos  de  aplicación  y  efectividad  de  los
tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades
locales, sólo podrá interponerse el recurso de reposición que a
continuación se regula.”
 Considerando que a la vista del escrito presentado, se tiene
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por interpuesto recurso de reposición contra la liquidación del
IIVTNU,  nº 834/2021/255,59€.
 Considerando que al amparo de lo dispuesto en el art. 14 del
R.D.L. 2/2004:
 “...
 c)  Plazo  de  interposición.-  El  recurso  de  reposición  se
interpondrá  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  desde  el  día
siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se
solicita o al de finalización del período de exposición pública de
los  correspondientes  padrones  o  matrículas  de  contribuyentes  u
obligados al pago.”

Considerando  que  vista  la  fecha  de  notificación  de  la
liquidación, el 5 de octubre de 2021 y la fecha de presentación
del escrito de recurso, el 5 de noviembre de 2021, se tiene por
interpuesto en el plazo habilitado al efecto.
 Considerando  que al amparo de lo dispuesto en el art. 38.1
de  la  Ley  Orgánica  2/1979,  de  3  de  octubre,  del  Tribunal
Constitucional:
 “Las  sentencias  recaídas  en  procedimientos  de
inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada, vincularán
a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado”.
  Considerando  que  el  Tribunal  Constitucional  ha  dictado
sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 2021, en la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4433- 2020, promovida por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Andalucía, Ceuta y Melilla -sede en Málaga-, respecto de los arts.
107.1, 107.2.a) y 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las haciendas locales, por posible vulneración del
art.  31.1  CE,  siendo  el  fallo  de  la  referida  SENTENCIA  del
siguiente tenor literal:
 "En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
por la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación
española, ha decidido estimar la cuestión de inconstitucionalidad
núm.  4433-2020,  promovida  por  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Andalucía,
Ceuta y Melilla, con sede en Málaga y, en consecuencia, declarar
la  inconstitucionalidad  y  nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo
párrafo,  107.2.a)  y.  107.4  del  texto  refundido  de  la  Ley
reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los términos previstos en el
fundamento jurídico 6.”
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 Considerando  que en el fundamento jurídico 6 se  señala
expresamente:
 "6.- Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:
 a)  Por  un  lado,  la  declaración  de  inconstitucionalidad  y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un
vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que
impide  la  liquidación,  comprobación,  recaudación  y  revisión  de
este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora
el legislador (y no este Tribunal) el que, en el ejercicio de su
libertad  de  configuración  normativa,  lleve  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del
impuesto para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas
de manifiesto en todos los pronunciamientos constitucionales sobre
los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han
trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC
59/2017 ("BOE" núm. 24/11/2021 2 / 4 142, de 15 de junio). Como ya
se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto local,
corresponde al legislador estatal integrar el principio de reserva
de ley en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE) como
medio  de  preservar  tanto  la  unidad  del  ordenamiento  como  una
básica  igualdad  de  posición  de  los  contribuyentes  en  todo  el
territorio nacional [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)} y
el principio de autonomía local (arts. 137 y 140 CE), garantizando
con ello adicionalmente la suficiencia financiera de las entidades
locales exigida por el art. 142 CE.
 b)  Por  otro  lado,  no  pueden  considerarse  situaciones
susceptibles  de  ser  revisadas  con  fundamento  en  la  presente
sentencia  aquellas  obligaciones  tributarias  devengadas  por  este
impuesto  que,  a  la  fecha  de  dictarse  la  misma,  hayan  sido
decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa
juzgada  o  mediante  resolución  administrativa  firme.  A  estos
exclusivos  efectos,  tendrán  también  la  consideración  de
situaciones  consolidadas  (i)  las  liquidaciones  provisionales  o
definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse
esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no
haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha".
 Considerando  que la precitada sentencia es publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de noviembre de 2021.
 Considerando  que  numerosos  Juzgados  de  lo  Contencioso
Administrativo,  tras  reproducir  el  fallo  de  la  Sentencia  del
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Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021, subrayan que los
Jueces  y  Tribunales  quedan  vinculados,  a  resolver  cualquier
proceso futuro sin aplicar o ejecutar una Ley que se ha declarado
inconstitucional,  procediendo  a  anular  las  liquidaciones  de
Plusvalía Municipal con devengo anterior a 26 de octubre 2021.
Así, se pueden citar entre otras, sentencias del: Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 11 de Madrid de 10 de noviembre de
2021, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Pontevedra
de  25  de  noviembre  de  2021,  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 25 de Madrid de 3 de diciembre de 2021, Juzgado
de  lo  Contencioso-Administrativo  n.º  15  de  Madrid  de  3  de
Diciembre de 2021, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de  La  Coruña,   de  9  de  diciembre,  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Jaén de 28 de diciembre de 2021, Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La  Mancha  de  15  de  noviembre  de  2021,  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo de Valladolid,  de 10 y 15 de noviembre
de 2021, Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de
24 y 27 de enero de 2022.  

Considerando  que  en  particular  la  pionera  sentencia  del
Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo  número  11  de  Madrid
350/2021,  de  10  de  noviembre  de  2021,  ha  venido  a  aplicar  la
referida STC, señalando en su fundamento de derecho cuarto:

“…
El artículo 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

(LOTC)  desarrolla  el  artículo  164.1CE  cuando  declara  que  las
sentencias  recaídas  en  procedimientos  de  inconstitucionalidad
vinculan a todos los Poderes públicos y producen efectos generales
desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
La publicación es constitutiva, ya que determina la eliminación
del sistema de fuentes de la Ley inconstitucional con una eficacia
irresistible y fuerza “erga omnes”, pero no hay que olvidar que la
causa  de  tal  eliminación  es  una  declaración  fehaciente  de  la
existencia de un vicio en el momento mismo de la formación de la
Ley inconstitucional.
Por  todo  ello  la  publicación  de  las  sentencias  tiene,
indudablemente, efectos para el futuro en el sentido de que todos
los  Poderes  Públicos y,  en  especial,  los  jueces  y  Tribunales
quedan vinculados, desde la fecha de publicación de la sentencia,
a resolver cualquier proceso futuro sin aplicar o ejecutar una Ley
que se ha declarado inconstitucional.
 Si bien la sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre
de 2021 –cuestión de inconstitucionalidad núm. 4433-2020-, no ha
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sido aún publicada en el BOE, esta ha sido publicada en la sede
electrónica del Tribunal Constitucional, y la misma ha provocado -
antes de su publicación en el BOE- incluso el dictado del Real
Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adopta el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, a
la  reciente  jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto
del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana, publicado en el BOE de 9 de noviembre de 2021,
con entrada en vigor al día siguiente de la publicación en el BOE.
 ...
La decisión de inconstitucionalidad tiene, por ello, indudables
efectos retrospectivos o para el pasado, en cuanto invalida la Ley
anulada  desde  su  mismo  origen.  La  sentencia  de
inconstitucionalidad debe recibir aplicación incluso para actos y
situaciones jurídicas ANTERIORES en el tiempo a la publicación de
la  sentencia  constitucional.  Y  todo  ello  porque  un  acto
administrativo dictado al amparo de una Ley inconstitucional no
habría  tenido  cobertura  en  ningún  momento,  porque  la  que
presuntamente le proporcionaba la Ley anulada era una cobertura
aparente, y no una cobertura real.  En tal sentido, el Tribunal
Constitucional ha precisado como efecto “pro futuro” y “ex nunc”
de una declaración de nulidad únicamente el de la  intangibilidad
de  las  situaciones  jurídicas  consolidadas  (artículo  9.3  CE),
entendiendo por tales las decididas con fuerza de cosa juzgada y
las  situaciones administrativas firmes (STC 54/2002 , de 27 de
febrero , FDTO JCO. 9 ), en el sentido que acabamos de indicar (FD
Cuarto).

Considerando que la liquidación objeto de recurso, a la fecha
de dictarse la sentencia, el 26 de octubre de 2021 no es un acto
administrativo firme.

Considerando  a  mayor  abundamiento  que  el  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo n.º 1 de Pontevedra, en sentencia de 25
de noviembre de 2021, ha señalado en su fundamento de derecho
tercero:

“...
Los  efectos  de  la  citada  sentencia  del  Tribunal

Constitucional  182/2021,  de  26  de  octubre,  son  claros  e
indubitados:  Todas  las  liquidaciones  del  tributo,  por  devengos
anteriores al 10 de noviembre de 2021, impugnadas en plazo, deben
declararse nulas de pleno derecho. Y ello con independencia y al
margen de que entre las dos transmisiones del inmueble se haya
producido un aumento o una disminución de su valor. Porque,tal y



D.E: 2022/16276. Arch.: 2022/0 - 2  2  2
CSV: 20220162762804202210245222567 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Agustin Hervias. Fecha: 27/04/2022 12:55:29
Firmado electrónicamente por: Laura Rivado Casas. Fecha: 27/04/2022 13:43:24

41 de 79

Registro de Salida. Fecha: 28/04/22 Hora: 10:24:52 Nº: 22.567

como ha concluido el TC en esta última sentencia, el sistema de
determinación  de  la  base  imponible  del  tributo  regulado  en  el
TRLHL  era  en  todo  caso  incorrecto,  e  inconstitucional  'ab
origine'.”
 Considerando  que  en  base  a  cuanto  antecede,  procede  la
estimación  del  recurso  presentado  con  la  anulación  de  la
liquidación devengada por concepto de impuesto sobre incremento
del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  nº
834/2021/255,59€.
 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el BOR de fecha 27 de mayo de 2020.
 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los presentes,
acuerda:
 1).-  Tener  por  presentado  por  D.  José  José  Julio  Valerio
Rioja recurso de reposición contra la liquidación devengada por
concepto de impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana, nº 834/2021/255,59€.
 2).- Estimar el recurso presentado y en consecuencia, ordenar
la anulación de la liquidación recurrida.
 3 ).- Dar traslado del presente acuerdo a la Administrativo
del Negociado de Rentas y Exacciones.

3.2.-  RESOLUCION RECURSO DE REPOSICION PRESENTADO POR D.M.I. EN
REPRESENTACION DE M.I.A. CONTRA LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE
EL  INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA
NUMEROS 910 Y 911.

 Dada  cuenta  del  escrito  presentado  por  D.  Diego  Martín
Imbert con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 24 de
noviembre  de  2021,  contra  las  liquidaciones  devengadas  por
concepto de impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana(en adelante, IIVTNU),  nº 910/2021/322,75€-Exp.
570 y nº 911/2021/458,29€-Exp. 571 , notificadas con fecha 26 de
octubre de 2021.
 Resultando  que  el  interesado  manifiesta  que  actuando  en
representación  de  su  madre  Dª.  Magdalena  Imbert,  solicita  la
anulación de las liquidaciones del IIVTNU con números de plusvalía
570/2021  y  571/2021  correspondientes  al  inmueble  sito  en  calle
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Ventilla n.º 5 piso 4 esc E mano 1, alegando, en esencia, que la
sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, de 26 de octubre,
ha venido a determinar como nulo e inconstitucional el método de
cálculo objetivo del IIVTNU.
 Resultando  que  por  acuerdo  adoptado  en  Junta  de  Gobierno
Local  de  fecha  18  de  octubre  de  2021,  de  “expediente  de
plusvalía”, se aprueban en los términos en que fueron presentados
por la Intervención Municipal, distintos expedientes de plusvalía
con  sus  respectivas  liquidaciones,  entre  otros,  el  expediente
570/2021 del que resulta la liquidación nº 910/2021/322,75€ y el
expediente  571/2021  del  que  resulta  la  liquidación  nº
911/2021/458,29€, generadas ambas con ocasión de una transmisión
mortis causa formalizada en escritura pública de 5 de mayo de 2017
de inmueble sito en la ciudad de Haro.
 Resultando  que  las  antedichas  liquidaciones  figuran
pendientes de pago en Recaudación. 
 Considerando en primer término, que al amparo de lo dispuesto
en el art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
 “…
 3.  Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones
responsables  o  comunicaciones,  interponer  recursos,  desistir  de
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá
acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero
trámite se presumirá aquella representación.
 4.  La  representación  podrá  acreditarse  mediante  cualquier
medio  válido  en  Derecho  que  deje  constancia  fidedigna  de  su
existencia.”
 Considerando  que  a  requerimiento  de  esta  Administración
Municipal  D.  Diego  Martín  Imbert  acredita  que  actúa  en
representación  de  su  madre  Dª.  Magdalena  Imbert  Aristegui,  se
tiene al interesado como persona que interpone el escrito objeto
del presente en nombre de su precitada madre.
 Considerando  que al amparo de lo dispuesto en el art. 14 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 “2.  Contra  los  actos  de  aplicación  y  efectividad  de  los
tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades
locales, sólo podrá interponerse el recurso de reposición que a
continuación se regula.”
 Considerando que a la vista del escrito presentado, se tiene
por  interpuesto  recurso  de  reposición  contra  las  liquidaciones
devengadas por concepto de  IIVTNU  nº 910/2021/322,75€-Exp. 570 y
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nº 911/2021/458,29€-Exp. 571.
 Considerando que al amparo de lo dispuesto en el art. 14 del
R.D.L. 2/2004:
 “...
 c)  Plazo  de  interposición.-  El  recurso  de  reposición  se
interpondrá  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  desde  el  día
siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se
solicita o al de finalización del período de exposición pública de
los  correspondientes  padrones  o  matrículas  de  contribuyentes  u
obligados al pago.”
 Considerando  que  siendo  la  fecha  de  notificación  de  las
liquidaciones el 26 de octubre de 2021, y la fecha de presentación
del escrito el 24 de noviembre de 2021, se tiene por interpuesto
el recurso en el plazo habilitado al efecto.
 Considerando  que al amparo de lo dispuesto en el art. 38.1
de  la  Ley  Orgánica  2/1979,  de  3  de  octubre,  del  Tribunal
Constitucional:
 “Las  sentencias  recaídas  en  procedimientos  de
inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada, vincularán
a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado”.
  Considerando  que  el  Tribunal  Constitucional  ha  dictado
sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 2021, en la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4433- 2020, promovida por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Andalucía, Ceuta y Melilla -sede en Málaga-, respecto de los arts.
107.1, 107.2.a) y 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las haciendas locales, por posible vulneración del
art.  31.1  CE,  siendo  el  fallo  de  la  referida  SENTENCIA  del
siguiente tenor literal:
 "En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
por la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación
española, ha decidido estimar la cuestión de inconstitucionalidad
núm.  4433-2020,  promovida  por  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Andalucía,
Ceuta y Melilla, con sede en Málaga y, en consecuencia, declarar
la  inconstitucionalidad  y  nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo
párrafo,  107.2.a)  y.  107.4  del  texto  refundido  de  la  Ley
reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los términos previstos en el
fundamento jurídico 6.”
 Considerando  que en el fundamento jurídico 6 se  señala
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expresamente:
 "6.- Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:
 a)  Por  un  lado,  la  declaración  de  inconstitucionalidad  y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un
vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que
impide  la  liquidación,  comprobación,  recaudación  y  revisión  de
este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora
el legislador (y no este Tribunal) el que, en el ejercicio de su
libertad  de  configuración  normativa,  lleve  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del
impuesto para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas
de manifiesto en todos los pronunciamientos constitucionales sobre
los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han
trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC
59/2017 ("BOE" núm. 24/11/2021 2 / 4 142, de 15 de junio). Como ya
se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto local,
corresponde al legislador estatal integrar el principio de reserva
de ley en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE) como
medio  de  preservar  tanto  la  unidad  del  ordenamiento  como  una
básica  igualdad  de  posición  de  los  contribuyentes  en  todo  el
territorio nacional [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)} y
el principio de autonomía local (arts. 137 y 140 CE), garantizando
con ello adicionalmente la suficiencia financiera de las entidades
locales exigida por el art. 142 CE.
 b)  Por  otro  lado,  no  pueden  considerarse  situaciones
susceptibles  de  ser  revisadas  con  fundamento  en  la  presente
sentencia  aquellas  obligaciones  tributarias  devengadas  por  este
impuesto  que,  a  la  fecha  de  dictarse  la  misma,  hayan  sido
decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa
juzgada  o  mediante  resolución  administrativa  firme.  A  estos
exclusivos  efectos,  tendrán  también  la  consideración  de
situaciones  consolidadas  (i)  las  liquidaciones  provisionales  o
definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse
esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no
haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha".
 Considerando  que la precitada sentencia es publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de noviembre de 2021.
 Considerando  que  numerosos  Juzgados  de  lo  Contencioso
Administrativo,  tras  reproducir  el  fallo  de  la  Sentencia  del
Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021, subrayan que los
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Jueces  y  Tribunales  quedan  vinculados,  a  resolver  cualquier
proceso futuro sin aplicar o ejecutar una Ley que se ha declarado
inconstitucional,  procediendo  a  anular  las  liquidaciones  de
Plusvalía Municipal con devengo anterior a 26 de octubre 2021.
Así, se pueden citar entre otras, sentencias del: Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 11 de Madrid de 10 de noviembre de
2021, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Pontevedra
de  25  de  noviembre  de  2021,  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 25 de Madrid de 3 de diciembre de 2021, Juzgado
de  lo  Contencioso-Administrativo  n.º  15  de  Madrid  de  3  de
Diciembre de 2021, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de  La  Coruña,   de  9  de  diciembre,  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Jaén de 28 de diciembre de 2021, Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La  Mancha  de  15  de  noviembre  de  2021,  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo de Valladolid,  de 10 y 15 de noviembre
de 2021, Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de
24 y 27 de enero de 2022.  

Considerando  que  en  particular  la  pionera  sentencia  del
Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo  número  11  de  Madrid
350/2021,  de  10  de  noviembre  de  2021,  ha  venido  a  aplicar  la
referida STC, señalando en su fundamento de derecho cuarto:

“…
El artículo 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

(LOTC)  desarrolla  el  artículo  164.1CE  cuando  declara  que  las
sentencias  recaídas  en  procedimientos  de  inconstitucionalidad
vinculan a todos los Poderes públicos y producen efectos generales
desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
La publicación es constitutiva, ya que determina la eliminación
del sistema de fuentes de la Ley inconstitucional con una eficacia
irresistible y fuerza “erga omnes”, pero no hay que olvidar que la
causa  de  tal  eliminación  es  una  declaración  fehaciente  de  la
existencia de un vicio en el momento mismo de la formación de la
Ley inconstitucional.
Por  todo  ello  la  publicación  de  las  sentencias  tiene,
indudablemente, efectos para el futuro en el sentido de que todos
los  Poderes  Públicos y,  en  especial,  los  jueces  y  Tribunales
quedan vinculados, desde la fecha de publicación de la sentencia,
a resolver cualquier proceso futuro sin aplicar o ejecutar una Ley
que se ha declarado inconstitucional.
 Si bien la sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre
de 2021 –cuestión de inconstitucionalidad núm. 4433-2020-, no ha
sido aún publicada en el BOE, esta ha sido publicada en la sede
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electrónica del Tribunal Constitucional, y la misma ha provocado -
antes de su publicación en el BOE- incluso el dictado del Real
Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adopta el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, a
la  reciente  jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto
del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana, publicado en el BOE de 9 de noviembre de 2021,
con entrada en vigor al día siguiente de la publicación en el BOE.
 ...
La decisión de inconstitucionalidad tiene, por ello, indudables
efectos retrospectivos o para el pasado, en cuanto invalida la Ley
anulada  desde  su  mismo  origen.  La  sentencia  de
inconstitucionalidad debe recibir aplicación incluso para actos y
situaciones jurídicas ANTERIORES en el tiempo a la publicación de
la  sentencia  constitucional.  Y  todo  ello  porque  un  acto
administrativo dictado al amparo de una Ley inconstitucional no
habría  tenido  cobertura  en  ningún  momento,  porque  la  que
presuntamente le proporcionaba la Ley anulada era una cobertura
aparente, y no una cobertura real.  En tal sentido, el Tribunal
Constitucional ha precisado como efecto “pro futuro” y “ex nunc”
de una declaración de nulidad únicamente el de la  intangibilidad
de  las  situaciones  jurídicas  consolidadas  (artículo  9.3  CE),
entendiendo por tales las decididas con fuerza de cosa juzgada y
las  situaciones administrativas firmes (STC 54/2002 , de 27 de
febrero , FDTO JCO. 9 ), en el sentido que acabamos de indicar (FD
Cuarto).

Considerando que las liquidaciones objeto de recurso  a la
fecha de dictarse la sentencia, el 26 de octubre de 2021 no son
actos administrativos firmes.

Considerando  a  mayor  abundamiento  que  el  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo n.º 1 de Pontevedra, en sentencia de 25
de noviembre de 2021, ha señalado en su fundamento de derecho
tercero:

“...
Los  efectos  de  la  citada  sentencia  del  Tribunal

Constitucional  182/2021,  de  26  de  octubre,  son  claros  e
indubitados:  Todas  las  liquidaciones  del  tributo,  por  devengos
anteriores al 10 de noviembre de 2021, impugnadas en plazo, deben
declararse nulas de pleno derecho. Y ello con independencia y al
margen de que entre las dos transmisiones del inmueble se haya
producido un aumento o una disminución de su valor. Porque,tal y
como ha concluido el TC en esta última sentencia, el sistema de
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determinación  de  la  base  imponible  del  tributo  regulado  en  el
TRLHL  era  en  todo  caso  incorrecto,  e  inconstitucional  'ab
origine'.”
 Considerando  que  en  base  a  cuanto  antecede,  procede  la
estimación  del  recurso  presentado  con  la  anulación  de  las
liquidaciones  devengadas  por  concepto  del  IIVTNU    nº
910/2021/322,75€-Exp. 570 y nº 911/2021/458,29€-Exp. 571 .
 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el BOR de fecha 27 de mayo de 2020.
  La  Junta  de  Gobierno  Local,   por  unanimidad  de  los
presentes, acuerda :
 1).- Tener a D. Diego Martín Imbert como persona que  en
representación  de  su  madre  Dª.  Magdalena  Imbert  Aristegui,
interpone en el plazo habilitado al efecto recurso de reposición
contra las liquidaciones devengadas por concepto de impuesto sobre
incremento  del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  nº
910/2021/322,75€-Exp. 570 y nº 911/2021/458,29€-Exp. 571. 
 2).-  Estimar  el  recursos  de  reposición  presentado  y  en
consecuencia,  ordenar  la  anulación  de  las  liquidaciones
recurridas.
 3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Administrativo
del Negociado de Rentas y Exacciones.

3.3.-  RESOLUCION RECURSOS DE REPOSICION PRESENTADOS POR J.A.M.G.
EN SU NOMBRE Y EN EL DE DOS MAS, CONTRA LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
NUMEROS 875, 862 Y 881.

 Dada  cuenta  del  escrito  presentado  por  D.  Julio  Alberto
Martínez García con registro de entrada en este Ayuntamiento de
fecha 22 de noviembre de 2021,  contra la liquidación devengada
por  concepto  de  impuesto  sobre  incremento  del  valor  de  los
terrenos  de  naturaleza  urbana(en  adelante,  IIVTNU),  nº
875/2021/205,43€, notificada con fecha 21 de octubre de 2021.
 Dada  cuenta  del  escrito  presentado  por  D.  Julio  Alberto
Martínez  García  en  representación  de  D.  Jesús  Mariano  Martínez
García con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 22 de
noviembre de 2021,  contra la liquidación devengada por concepto
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de IIVTNU, nº 862/2021/205,49€, notificada con fecha 20 de octubre
de 2021.
 Dada  cuenta  del  escrito  presentado  por  D.  Julio  Alberto
Martínez García en representación de D. José Francisco Martínez
García con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 22 de
noviembre de 2021,  contra la liquidación devengada por concepto
de IIVTNU, nº 881/2021/205,43€, notificada con fecha 21 de octubre
de 2021.
 Resultando que en los tres escritos, el interesado solicita
en su nombre y en el de los representados, la anulación de las
liquidaciones del IIVTNU, alegando, en esencia, la aplicación de
la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, que declara la
inconstitucionalidad  y  nulidad  de  los  arts.  107.1,  107.2.a )  y
107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, a la vista de que a fecha de publicación de la sentencia,
las liquidaciones no eran firmes.
 Resultando  que  por  acuerdo  adoptado  en  Junta  de  Gobierno
Local  de  fecha  18  de  octubre  de  2021,  de  “expediente  de
plusvalía”, se aprueban en los términos en que fueron presentados
por la Intervención Municipal, distintos expedientes de plusvalía
con  sus  respectivas  liquidaciones,  entre  otros,  el  expediente
560/2021 del que resultan las liquidaciones nº 875/2021/205,43€,
nº 862/2021/205,49€ y nº 881/2021/205,43€, generadas con ocasión
de una transmisión mortis causa formalizada en escritura pública
de 20 de abril de 2020 de inmueble sito en la ciudad de Haro.
 Resultando  que  las  antedichas  liquidaciones  figuran
pendientes de pago en Recaudación. 
 Considerando en primer término, que al amparo de lo dispuesto
en el art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
 “…
 3.  Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones
responsables  o  comunicaciones,  interponer  recursos,  desistir  de
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá
acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero
trámite se presumirá aquella representación.
 4.  La  representación  podrá  acreditarse  mediante  cualquier
medio  válido  en  Derecho  que  deje  constancia  fidedigna  de  su
existencia.”
 Considerando  que  a  requerimiento  de  esta  Administración
Municipal D. Julio Alberto Martínez García acredita que actúa en
representación  de  D.  Jesús  Mariano  Martínez  García  y  D.  José
Francisco Martínez García, se tiene al primero como persona que
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interpone los escritos objeto del presente en su nombre y en el de
los anteriormente citados.
 Considerando en segundo término que al amparo de lo dispuesto
en  el  art.  57  de  la  Ley   39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas:
 “El  órgano  administrativo  que  inicie  o  tramite  un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación,
podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión,
siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el
procedimiento.
 Contra  el  acuerdo  de  acumulación  no  procederá  recurso
alguno.”
 Considerando  que  vista  la  identidad  sustancial  entre  los
escritos presentados, procede su acumulación para su resolución
conjunta.
 Considerando  que al amparo de lo dispuesto en el art. 14 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 “2.  Contra  los  actos  de  aplicación  y  efectividad  de  los
tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades
locales, sólo podrá interponerse el recurso de reposición que a
continuación se regula.”
 Considerando que a la vista de los escritos presentados, se
tienen  por  interpuestos  recurso  de  reposición  contra  las
liquidaciones  devengadas  por  concepto  de   IIVTNU   nº
875/2021/205,43€, nº 862/2021/205,49€, y nº 881/2021/205,43€. 
 Considerando que al amparo de lo dispuesto en el art. 14 del
R.D.L. 2/2004:
 “...
 c)  Plazo  de  interposición.-  El  recurso  de  reposición  se
interpondrá  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  desde  el  día
siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se
solicita o al de finalización del período de exposición pública de
los  correspondientes  padrones  o  matrículas  de  contribuyentes  u
obligados al pago.”
 Considerando  que  según  consulta  vinculante  1045-21  de  la
Dirección General de Tributos:
 “…
 De acuerdo con lo dispuesto  en la transcrita letra c) del
apartado 2 del artículo 14 del TRLRHL, el plazo para interponer el
recurso de reposición será un mes contado desde el día siguiente a
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la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita. En el
caso  objeto  de  consulta,  dado  que  la  notificación  de  la
liquidación tributaria del IIVTNU se realizó el día 2 de abril de
2020, el plazo para interponer el recurso de reposición finalizaba
el día 3 de mayo de 2020 (por ser inhábil el día 2).”
 Considerando  que  vista  la  fecha  de  notificación  de  las
liquidaciones y siendo la fecha de presentación de los escritos el
22 de noviembre de 2021:
 - nº 875/2021/205,43€, notificada con fecha 21 de octubre de
2021, siendo inhábil el 21 de noviembre, se presenta en plazo.

- nº 862/2021/205,49€, notificada con fecha 20 de octubre de
2021, siendo inhábiles el 20 y el 21 de noviembre, se presenta en
plazo.

- nº 881/2021/205,43€, notificada con fecha 21 de octubre de
2021, siendo inhábil el 21 de noviembre, se presenta en plazo.

Considerando que a la vista de lo antedicho se tienen por
interpuestos los recursos en el plazo habilitado al efecto.
 Considerando  que al amparo de lo dispuesto en el art. 38.1
de  la  Ley  Orgánica  2/1979,  de  3  de  octubre,  del  Tribunal
Constitucional:
 “Las  sentencias  recaídas  en  procedimientos  de
inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada, vincularán
a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado”.
  Considerando  que  el  Tribunal  Constitucional  ha  dictado
sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 2021, en la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4433- 2020, promovida por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Andalucía, Ceuta y Melilla -sede en Málaga-, respecto de los arts.
107.1, 107.2.a) y 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las haciendas locales, por posible vulneración del
art.  31.1  CE,  siendo  el  fallo  de  la  referida  SENTENCIA  del
siguiente tenor literal:
 "En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
por la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación
española, ha decidido estimar la cuestión de inconstitucionalidad
núm.  4433-2020,  promovida  por  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Andalucía,
Ceuta y Melilla, con sede en Málaga y, en consecuencia, declarar
la  inconstitucionalidad  y  nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo
párrafo,  107.2.a)  y.  107.4  del  texto  refundido  de  la  Ley
reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los términos previstos en el
fundamento jurídico 6.”
 Considerando  que en el fundamento jurídico 6 se  señala
expresamente:
 "6.- Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:
 a)  Por  un  lado,  la  declaración  de  inconstitucionalidad  y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un
vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que
impide  la  liquidación,  comprobación,  recaudación  y  revisión  de
este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora
el legislador (y no este Tribunal) el que, en el ejercicio de su
libertad  de  configuración  normativa,  lleve  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del
impuesto para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas
de manifiesto en todos los pronunciamientos constitucionales sobre
los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han
trascurrido más de cuatro años desde la publicación de la STC
59/2017 ("BOE" núm. 24/11/2021 2 / 4 142, de 15 de junio). Como ya
se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de un impuesto local,
corresponde al legislador estatal integrar el principio de reserva
de ley en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE) como
medio  de  preservar  tanto  la  unidad  del  ordenamiento  como  una
básica  igualdad  de  posición  de  los  contribuyentes  en  todo  el
territorio nacional [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)} y
el principio de autonomía local (arts. 137 y 140 CE), garantizando
con ello adicionalmente la suficiencia financiera de las entidades
locales exigida por el art. 142 CE.
 b)  Por  otro  lado,  no  pueden  considerarse  situaciones
susceptibles  de  ser  revisadas  con  fundamento  en  la  presente
sentencia  aquellas  obligaciones  tributarias  devengadas  por  este
impuesto  que,  a  la  fecha  de  dictarse  la  misma,  hayan  sido
decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa
juzgada  o  mediante  resolución  administrativa  firme.  A  estos
exclusivos  efectos,  tendrán  también  la  consideración  de
situaciones  consolidadas  (i)  las  liquidaciones  provisionales  o
definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse
esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no
haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha".
 Considerando  que la precitada sentencia es publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de noviembre de 2021.
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 Considerando  que  numerosos  Juzgados  de  lo  Contencioso
Administrativo,  tras  reproducir  el  fallo  de  la  Sentencia  del
Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021, subrayan que los
Jueces  y  Tribunales  quedan  vinculados,  a  resolver  cualquier
proceso futuro sin aplicar o ejecutar una Ley que se ha declarado
inconstitucional,  procediendo  a  anular  las  liquidaciones  de
Plusvalía Municipal con devengo anterior a 26 de octubre 2021.
Así, se pueden citar entre otras, sentencias del: Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 11 de Madrid de 10 de noviembre de
2021, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Pontevedra
de  25  de  noviembre  de  2021,  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 25 de Madrid de 3 de diciembre de 2021, Juzgado
de  lo  Contencioso-Administrativo  n.º  15  de  Madrid  de  3  de
Diciembre de 2021, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de  La  Coruña,   de  9  de  diciembre,  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Jaén de 28 de diciembre de 2021, Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La  Mancha  de  15  de  noviembre  de  2021,  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo de Valladolid,  de 10 y 15 de noviembre
de 2021, Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de
24 y 27 de enero de 2022.  

Considerando  que  en  particular  la  pionera  sentencia  del
Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo  número  11  de  Madrid
350/2021,  de  10  de  noviembre  de  2021,  ha  venido  a  aplicar  la
referida STC, señalando en su fundamento de derecho cuarto:

“…
El artículo 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

(LOTC)  desarrolla  el  artículo  164.1CE  cuando  declara  que  las
sentencias  recaídas  en  procedimientos  de  inconstitucionalidad
vinculan a todos los Poderes públicos y producen efectos generales
desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
La publicación es constitutiva, ya que determina la eliminación
del sistema de fuentes de la Ley inconstitucional con una eficacia
irresistible y fuerza “erga omnes”, pero no hay que olvidar que la
causa  de  tal  eliminación  es  una  declaración  fehaciente  de  la
existencia de un vicio en el momento mismo de la formación de la
Ley inconstitucional.
Por  todo  ello  la  publicación  de  las  sentencias  tiene,
indudablemente, efectos para el futuro en el sentido de que todos
los  Poderes  Públicos y,  en  especial,  los  jueces  y  Tribunales
quedan vinculados, desde la fecha de publicación de la sentencia,
a resolver cualquier proceso futuro sin aplicar o ejecutar una Ley
que se ha declarado inconstitucional.
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 Si bien la sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre
de 2021 –cuestión de inconstitucionalidad núm. 4433-2020-, no ha
sido aún publicada en el BOE, esta ha sido publicada en la sede
electrónica del Tribunal Constitucional, y la misma ha provocado -
antes de su publicación en el BOE- incluso el dictado del Real
Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adopta el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, a
la  reciente  jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto
del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana, publicado en el BOE de 9 de noviembre de 2021,
con entrada en vigor al día siguiente de la publicación en el BOE.
 ...
La decisión de inconstitucionalidad tiene, por ello, indudables
efectos retrospectivos o para el pasado, en cuanto invalida la Ley
anulada  desde  su  mismo  origen.  La  sentencia  de
inconstitucionalidad debe recibir aplicación incluso para actos y
situaciones jurídicas ANTERIORES en el tiempo a la publicación de
la  sentencia  constitucional.  Y  todo  ello  porque  un  acto
administrativo dictado al amparo de una Ley inconstitucional no
habría  tenido  cobertura  en  ningún  momento,  porque  la  que
presuntamente le proporcionaba la Ley anulada era una cobertura
aparente, y no una cobertura real.  En tal sentido, el Tribunal
Constitucional ha precisado como efecto “pro futuro” y “ex nunc”
de una declaración de nulidad únicamente el de la  intangibilidad
de  las  situaciones  jurídicas  consolidadas  (artículo  9.3  CE),
entendiendo por tales las decididas con fuerza de cosa juzgada y
las  situaciones administrativas firmes (STC 54/2002 , de 27 de
febrero , FDTO JCO. 9 ), en el sentido que acabamos de indicar (FD
Cuarto).

Considerando que las liquidaciones objeto de recurso   a la
fecha de dictarse la sentencia, el 26 de octubre de 2021 no son
actos administrativos firmes.

Considerando  a  mayor  abundamiento  que  el  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo n.º 1 de Pontevedra, en sentencia de 25
de noviembre de 2021, ha señalado en su fundamento de derecho
tercero:

“...
Los  efectos  de  la  citada  sentencia  del  Tribunal

Constitucional  182/2021,  de  26  de  octubre,  son  claros  e
indubitados:  Todas  las  liquidaciones  del  tributo,  por  devengos
anteriores al 10 de noviembre de 2021, impugnadas en plazo, deben
declararse nulas de pleno derecho. Y ello con independencia y al
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margen de que entre las dos transmisiones del inmueble se haya
producido un aumento o una disminución de su valor. Porque,tal y
como ha concluido el TC en esta última sentencia, el sistema de
determinación  de  la  base  imponible  del  tributo  regulado  en  el
TRLHL  era  en  todo  caso  incorrecto,  e  inconstitucional  'ab
origine'.”
 Considerando  que  en  base  a  cuanto  antecede,  procede  la
estimación de los recursos presentados con la anulación de las
liquidaciones  devengadas  por  concepto  de   IIVTNU   nº
875/2021/205,43€, nº 862/2021/205,49€, y nº 881/2021/205,43€. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el BOR de fecha 27 de mayo de 2020.
 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los presentes,
acuerda :
 1).- Acumular para su resolución conjunta los tres escritos
presentados por  D. Julio Alberto Martínez García contra  las
liquidaciones devengadas por concepto de impuesto sobre incremento
del  valor  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana   nº
875/2021/205,43€, nº 862/2021/205,49€, y nº 881/2021/205,43€. 
 2).- Tener a D. Julio Alberto Martínez García como persona
que en su nombre y en representación de D.  Jesús Mariano Martínez
García y D.  José Francisco Martínez García, interpone en el plazo
habilitado al efecto, los tres escritos de recurso de reposición
contra las liquidaciones devengadas por concepto de impuesto sobre
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana  nº
875/2021/205,43€, nº 862/2021/205,49€, y nº 881/2021/205,43€. 
 3).- Estimar los  recursos de reposición  presentados y en
consecuencia,   ordenar  la  anulación  de  las  liquidaciones
recurridas.
 4).- Dar traslado del presente acuerdo a la Administrativo
del Negociado de Rentas y Exacciones.

3.4.-  RESOLUCION RECURSO DE REPOSICION PRESENTADO POR C.S.O. EN
REPRESENTACION  DE  ARQUITECTURA  SANCHEZ  ORTIZ  SLU  CONTRA
LIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO  SOBRE  INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA NUMEROS 950 Y 951.

Dada cuenta del recurso de reposición presentado por   D.
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Carlos  Sánchez  Ortiz  en  representación  de  Arquitectura  Sánchez
Ortiz SLU  con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha
29 de noviembre de 2021,  contra las liquidaciones devengadas por
concepto de impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de
naturaleza  urbana(en  adelante,  IIVTNU),  nºs.  950/2021/542,26€  y
951/2021/615,79€.

Resultando que la entidad recurrente interesa la anulación de
las  liquidaciones  giradas,  manifestando  que  la  sociedad  es
propietaria de dos locales situados en calle Camilo José Cela  n.º
5-bajo  con  referencia  catastral  2633503WN1123S0040SQ  y
2633503WN1123S0041DW,  que  adquirió  a  través  de  leasing  por
escritura con opción de compra, alegando, en esencia: prescripción
de  los  hechos  imponibles,  ausencia  de  incremento  de  valor  y
sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021 que
anula ciertos artículos del impuesto.

Resultando  que  por  acuerdo  adoptado  en  Junta  de  Gobierno
Local  de  fecha  25  de  octubre  de  2021,  de  “expediente  de
plusvalía”, se aprueban en los términos en que fueron presentados
por la Intervención Municipal, distintos expedientes de plusvalía
con sus respectivas liquidaciones, entre otros, las liquidaciones
generadas con ocasión de la formalización en escritura pública del
ejercicio de opción de compra con fecha 27 de septiembre de 2017,
de los que resultan las  liquidaciones devengadas por concepto de
IIVTNU,  nºs.  950/2021/542,26€  y  951/2021/615,79€,  a  nombre  del
transmitente, Bankia S.A. 

Resultando  que  las  antedichas  liquidaciones  fueron
notificadas a Bankia S.A. con fecha 29 de octubre de 2021.

Resultando  que  las  antedichas  liquidaciones  figuran
pendientes de pago en Recaudación.

Considerando que al amparo de lo dispuesto en el art. 14 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

“2.  Contra  los  actos  de  aplicación  y  efectividad  de  los
tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades
locales, sólo podrá interponerse el recurso de reposición que a
continuación se regula.

...
c)  Plazo  de  interposición.-  El  recurso  de  reposición  se

interpondrá  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  desde  el  día
siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se
solicita o al de finalización del período de exposición pública de
los  correspondientes  padrones  o  matrículas  de  contribuyentes  u
obligados al pago.
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d) Legitimación.- Podrán interponer el recurso de reposición:
1.º Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de

los tributos, así como los obligados a efectuar el ingreso de
derecho público de que se trate.
    2.º  Cualquiera  otra  persona  cuyos  intereses  legítimos  y
directos  resulten  afectados  por  el  acto  administrativo  de
gestión.”

Considerando que el Tribunal Supremo fija su doctrina en los
siguientes términos, entre otras, Sentencia  2863/2020:

“... 
El artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las  Haciendas  Locales  legitima  a  “cualquier  otra  persona  cuyos
intereses  legítimos  y  directos  resulten  afectados  por  el  acto
administrativo de gestión” a interponer recurso de reposición. 

(…) se debe reconocer legitimación para recurrir en la vía
contencioso-administrativa  por  ostentar  un  interés  legítimo  a
quienes, sin ser los sujetos pasivos, asuman en virtud de pacto o
contrato la obligación tributaria principal de pago de un tributo
local -como el impuesto sobre incremento de valor de los terrenos
de  naturaleza  urbana-,  al  estar  legitimados  para  interponer  el
recurso de reposición tributario local en aquellos casos, como el
presente, en que dicho recurso agota la vía administrativa local”.

Considerando  que  en  idéntico  sentido  se  manifestó  la
Subdirección General de Tributos en consulta vinculante de  V0549-
17, de 2 de marzo de 2017.

Considerando por lo antedicho que procede tener a la entidad
recurrente  como  persona  legitimada  para  interponer  el  recurso
objeto del presente.

Considerando que respecto a la prescripción alegada por la
entidad  recurrente,  vista  la  fecha  de  notificación  de  las
liquidaciones, el 29 de octubre de 2021 y la fecha de presentación
del escrito de recurso, el 29 de noviembre de 2021, se tiene por
interpuesto en el plazo habilitado al efecto.

Considerando que al amparo de lo dispuesto en el art. 110.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

“1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
ayuntamiento  correspondiente  la  declaración  que  determine  la
ordenanza  respectiva,  conteniendo  los  elementos  de  la  relación
tributaria  imprescindibles  para  practicar  la  liquidación
procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes
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plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.”

Considerando  que  la  declaración  debió  presentarse  por  el
sujeto pasivo del impuesto en el plazo de treinta días hábiles a
contar desde que se formalizaron las escrituras y habiendo sido
formalizadas el 27 de septiembre de 2017, el plazo para presentar
la declaración finalizó el 9 de noviembre de 2017.

Considerando que al amparo de lo dispuesto en los arts. 66 y
67 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:

Artículo 66:
“Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda

tributaria mediante la oportuna liquidación.”
Artículo 67:
“1.  El  plazo  de  prescripción  comenzará  a  contarse  en  los

distintos casos a los que se refiere el artículo 66 de esta Ley
conforme a las siguientes reglas:

En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice
el  plazo  reglamentario  para  presentar  la  correspondiente
declaración o autoliquidación.”

Considerando que si el plazo para presentar la declaración
finalizó  el  9  de  noviembre  de  2017,  el  derecho  de  esta
Administración  para  girar  las  liquidaciones   finalizó  el  9  de
noviembre de 2021, y habiendo sido notificadas con fecha 29 de
octubre de 2021, procede desestimar la alegación relativa a la
prescripción.

Considerando que respecto a la inexistencia de incremento del
valor del suelo, el Tribunal Supremo en sentencia 1163/2018, de 9
de  julio,  “interpreta  el  alcance  de  la  declaración  de
inconstitucionalidad  de  la  STC  59/2017”,  y  fija  una  doctrina
legal, estableciendo en su fundamento quinto:

“1.-  Corresponde  al  sujeto  pasivo  del  IIVTNU  probar  la
inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas generales
sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.”

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el art.
105 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria:

“1. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien
haga valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del
mismo.”

Considerando que el art. 106 de la Ley 58/2003 relativo a las
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normas sobre medios y valoración de la prueba determina:
“1. En los procedimientos tributarios serán de aplicación las

normas que sobre medios y valoración de prueba se contienen en el
Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, salvo que la ley establezca otra cosa.”

Considerando que el art. 299 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil determina:

“1. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso en juicio
son:

1. Interrogatorio de las partes.
2. Documentos públicos.
3. Documentos privados.
4. Dictamen de peritos.
5. Reconocimiento judicial.
6. Interrogatorio de testigos.”
Considerando que realizadas las oportunas comprobaciones, a

la  vista  de  la  documentación  aportada  no  queda  acreditada  la
inexistencia  de  incremento  de  valor  del  terreno,  y  por  tanto,
procede desestimar la alegación efectuada al respecto.

Considerando que en cuanto a la aplicación de la sentencia
del Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021, se ha de
señalar que al amparo de lo dispuesto en el art. 38.1 de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional:

“Las  sentencias  recaídas  en  procedimientos  de
inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada, vincularán
a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado”.

Considerando   que  el  Tribunal  Constitucional  ha  dictado
sentencia 182/2021, en la cuestión de inconstitucionalidad núm.
4433- 2020, promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla -
sede en Málaga-, respecto de los arts. 107.1, 107.2.a) y 107.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
locales, por posible vulneración del art. 31.1 CE, siendo el fallo
de la referida SENTENCIA del siguiente tenor literal:
 "En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
por la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación
española, ha decidido estimar la cuestión de inconstitucionalidad
núm.  4433-2020,  promovida  por  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Andalucía,
Ceuta y Melilla, con sede en Málaga y, en consecuencia, declarar
la  inconstitucionalidad  y  nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo
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párrafo,  107.2.a)  y.  107.4  del  texto  refundido  de  la  Ley
reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los términos previstos en el
fundamento jurídico 6.”
 Considerando  que en el fundamento jurídico 6 se  señala
expresamente:
 "6.- Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y
nulidad  de  los  arts.  107.1,  segundo  párrafo,  107.2.a)  y  107.4
TRLHL cabe realizar las siguientes precisiones:
 ...
 b)  Por  otro  lado,  no  pueden  considerarse  situaciones
susceptibles  de  ser  revisadas  con  fundamento  en  la  presente
sentencia  aquellas  obligaciones  tributarias  devengadas  por  este
impuesto  que,  a  la  fecha  de  dictarse  la  misma,  hayan  sido
decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa
juzgada  o  mediante  resolución  administrativa  firme.  A  estos
exclusivos  efectos,  tendrán  también  la  consideración  de
situaciones  consolidadas  (i)  las  liquidaciones  provisionales  o
definitivas que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse
esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya rectificación no
haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha".
 Considerando  que la precitada sentencia es publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de noviembre de 2021 y el
recurso objeto del presente se interpone con fecha 29 del mismo
mes, por tanto,  procede la estimación de la alegación presentada
en  cuanto  a  la  aplicación  de  dicha  sentencia  y  con  ello,  la
anulación de las liquidaciones devengadas por concepto de  IIVTNU,
nºs. 950/2021/542,26€ y 951/2021/615,79€.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el BOR de fecha 27 de mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
acuerda:

1).-  Tener  por  legitimado  a  D.  Carlos  Sánchez  Ortiz  en
representación de Arquitectura Sánchez Ortiz SLU para interponer
recurso  de  reposición   contra  las  liquidaciones  devengadas  por
concepto de impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de
naturaleza  urbana  liquidaciones  devengadas  por  concepto  de
IIVTNU,  nºs.950/2021/542,26€  y  951/2021/615,79€,   emitidas  a
nombre de Bankia S.A.                                             

2).- Tener por presentado en plazo el recurso interpuesto.
3).- Desestimar las alegaciones relativas a la prescripción e

inexistencia de incremento del valor.
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4).-  Estimar  la  alegación  relativa  a  la  aplicación  de  la
sentencia  182/2021,  de  26  de  octubre  de  2021,  del  Tribunal
Constitucional  y  en  consecuencia,  ordenar  la  anulación  de  las
liquidaciones recurridas.

5).-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  Bankia  S.A.
(actualmente, Caixabank).

6).- Dar traslado del presente acuerdo a la Administrativo
del Negociado de Rentas y Exacciones.

4.-  ALTA  EN  EL  SEGURO  MULTIRRIESGO  DE  BIENES,  DEL  EDIFICIO
"LUDOTECA MUNICIPAL" UBICADA EN AVENIDA JUAN CARLOS I 29-31 DE
HARO

  Habida cuenta de la necesidad de dar de alta en el Seguro
Multirriesgo de los Bienes de la Corporación, la nueva “ludoteca
municipal”, ubicada en Avenida Juan Carlos I, 29-31 de Haro.
   Dada  cuenta  del  seguro  Multirriesgo  de  Bienes  de  la
Corporación  contratado  con  la  compañía  de  seguros  La  Estrella,
según acuerdo plenario de fecha 20 de septiembre de 1.994.
 Habida cuenta que según establece el apartado C.2 del Anexo
II del Pliego de Condiciones que rige la presente contratación, el
Ayuntamiento, en cualquier momento, podrá dar de alta o de baja
tanto edificios como contenido de los mismos, en función de su
estado patrimonial, variando en más o en menos la prima.
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo
de 2020.
  La  Junta  de  Gobierno  Local,   por  unanimidad  de  los
presentes, acuerda :
 1).- Aprobar el alta en el Seguro Multirriesgo de Bienes de
la Corporación del edificio “Ludoteca Municipal”, ubicada en Avda.
Juan Carlos I, 29-31 de Haro, con las coberturas y precios que se
detallan:
 - Cobertura continente: 300.000 euros.
 - Cobertura contenido:   30.000 euros.
 - Periodo 04/04/2022 a 31/10/2022----------  403,41 euros.
 - Recibo anualidad póliza------------------  701,13 euros.
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 2 ).- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma
de cuantos documentos sean necesarios para la formalización del
presente acuerdo.

5.- SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACION DE TRABAJADORES
DESEMPLEADOS MAYORES DE 30 AÑOS  PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE
INTERÉS GENERAL Y SOCIAL  CONVOCATORIA AÑO 2022.

 Vista  la  Orden  8/2016,  de  29  de  junio,  de  la  Consejería  de
Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las bases
para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  para  la  contratación  de  trabajadores  desempleados
mayores de 30 años  para la realización de obras y servicios de
interés general, publicada en el BOR nº 77 de 4 de julio de 2016; 

 Vista  la   convocatoria  de  subvenciones  de  la  Consejería  de
Desarrollo Autonómico, de fecha 15 de marzo de 2022, publicada en
el B.O.R. Nº 54 de fecha 18 de marzo de 2022.

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de la Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el BOR de 27 de mayo de 2020.

 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los presentes ,
acuerda:

1).-  Aprobar  la  solicitud  de  subvención  del  proyecto
“REHABILITACIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN PIEDRA Y FUENTES EN
ENTORNOS RECREATIVOS “ por un importe de  18.480,00 €.

 2).-  Solicitar  a  la  Consejería  de   Desarrollo  Autonómico,
subvención para la realización de los  proyectos citados y a tal
efecto, realizar las siguientes declaraciones:

 -  Declarar  que  el  Ayuntamiento  dispone  de  la  asignación
presupuestaria suficiente de financiación para hacerse cargo de
las partidas presupuestarias que no estén subvencionadas por la
consejería  competente  en  materia  de  formación  y  empleo,  y,  en
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concreto, de los costes salariales y de Seguridad Social que se
comprometen a aportar y que se obliga su financiación.
 - Declarar, que este Ayuntamiento no ha percibido ninguna ayuda
que pueda concurrir con lo establecido en esta norma.
 - Declarar que conoce las estipulaciones de la orden que regula
estas  subvenciones,  que  cumple  los  requisitos  señalados  en  la
misma y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al
objeto del proyecto indicado.
 - Declarar que no está incurso en alguna de las prohibiciones de
obtención de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 -Declarar  que  no  tiene  pendiente  deudas  de  reintegro  de
subvenciones públicas en periodo ejecutivo.
 -Autorizar  a  la  dirección  general  competente  en  materia  de
formación  y  empleo  para  solicitar  a  la  Agencia  Estatal  de  la
Administración Tributaria, a la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y a la Tesorería General de la Seguridad
Social, los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones
fiscales y de Seguridad Social.

 3).-  La  eficacia  del  presente  acuerdo  queda  condicionada  al
otorgamiento  por  la  Consejería  de  Desarrollo  Autonómico  de  la
subvención solicitada.

 4).- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª. Laura Rivado
Casas,  o  persona  en  quien  delegue,  para  la  formalización  de
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente
acuerdo.

 5).- Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención municipal,
al T.G.M. de Gestión de Personal y a la Consejería de Desarrollo
Autonómico.

6.- SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACION DE TRABAJADORES
DESEMPLEADOS MENORES DE 30 AÑOS QUE SEAN BENEFICIARIOS DEL SISTEMA
NACIONAL  DE  GARANTÍA  JUVENIL  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  OBRAS  DE
INTERÉS GENERAL Y SOCIAL AÑO 2022
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 Vista  la  Orden  9/2016,  de  29  de  junio,  de  la  Consejería  de
Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las bases
para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  para  la  contratación  de  trabajadores  desempleados
menores de 30 años que sean beneficiarios del Sistema Nacional de
Garantía  Juvenil,  para  la  realización  de  obras  y  servicios  de
interés general, publicada en el BOR nº 77 de 4 de julio de 2016; 

 Vista la convocatoria de la orden, de fecha 17 de marzo de 2022,
publicada en el B.O.R. Nº 54 de fecha 18 de marzo de 2022.

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de la Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el BOR de 27 de mayo de 2020.

 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los presentes ,
acuerda:

 1).-  Aprobar  la  solicitud  de  subvención  para  los  proyectos:
“ACTIVIDADES  CULTURALES  Y  TURÍSTICAS:  DINAMIZACIÓN,  DIFUSIÓN  Y
ATENCIÓN A COLECTIVOS SENSIBLES” por un importe de 9.240 ,00 €.

 “ACTUANDO  CON  LAS  COMPETENCIAS  DIGITALES”  por  un  importe  de
10.700,94€

 2).-  Solicitar  a  la  Consejería  de   Desarrollo  Autonómico,
subvención para la realización de los proyectos y a tal efecto,
realizar las siguientes declaraciones:

 -  Declarar  que  el  Ayuntamiento  dispone  de  la  asignación
presupuestaria suficiente de financiación para hacerse cargo de
las partidas presupuestarias que no estén subvencionadas por la
consejería  competente  en  materia  de  formación  y  empleo,  y,  en
concreto, de los costes salariales y de Seguridad Social que se
comprometen a aportar y que se obliga su financiación.
 - Declarar, que este Ayuntamiento no ha percibido ninguna ayuda
que pueda concurrir con lo establecido en esta norma.
 - Declarar que conoce las estipulaciones de la orden que regula
estas  subvenciones,  que  cumple  los  requisitos  señalados  en  la
misma y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al
objeto del proyecto indicado.
 - Declarar que no está incurso en alguna de las prohibiciones de
obtención de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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 -Declarar  que  no  tiene  pendiente  deudas  de  reintegro  de
subvenciones públicas en periodo ejecutivo.
 -Autorizar  a  la  dirección  general  competente  en  materia  de
formación  y  empleo  para  solicitar  a  la  Agencia  Estatal  de  la
Administración Tributaria, a la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y a la Tesorería General de la Seguridad
Social, los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones
fiscales y de Seguridad Social.

 3).-  La  eficacia  del  presente  acuerdo  queda  condicionada  al
otorgamiento  por  la  Consejería  de  Desarrollo  Autonómico  de  la
subvención solicitada.

 4).- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª. Laura Rivado
Casas,  o  persona  en  quien  delegue,  para  la  formalización  de
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente
acuerdo.

 5).- Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención municipal,
al T.G.M. de Gestión de Personal, al Departamento de Cultura y a
la Consejería de Desarrollo Autonómico.

7.- APROBACION DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y EL
AYUNTAMIENTO DE HARO EN MATERIA DE SEGURIDAD.

 Dada  cuenta  del  borrador  del  Convenio  de  Colaboración  y
Coordinación entre  el Ministerio del Interior y el Ayuntamiento
de Haro, por el que se regula  el  desarrollo y aplicación de
determinadas medidas para reforzar la colaboración y coordinación
entre la Guardia Civil y la Policía Local del Ayuntamiento de
Haro en materia de seguridad ciudadana, remitido por la Dirección
General de la Guardia Civil.

 Visto el informe del Subinspector de la Policía Local de Haro,
emitido con fecha 2 de marzo de 2022.

 Visto el informe del Secretario General, emitido con fecha 29 de
marzo de 2022.
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 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en
el BOR de 27 de mayo de 2020.

 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los presentes,
acuerda :

 1).-  Aprobar  el  citado  borrador  de  Convenio,  que  tendrá  una
vigencia de cuatro años, de acuerdo con el texto que figura en el
expediente.

 2).- Facultar a la Sra. Alcaldesa Dña. Laura Rivado Casas, para
la firma del documento de formalización del citado Convenio.

 3).- Remitir el acuerdo al Ministerio del Interior – D.G. de la
Guardia Civil.

8.- SOLICITUD DE J.L.D.A. EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE J.L.D.A. Y
UNO, DE BAJA DE OCUPACIÓN DE LA TERRAZA DEL BAR KAYA EN PLAZA SAN
MARTÍN, 5.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  D.  José  Luis
Dueñas Ayuso en nombre y representación de José Luis Dueñas Ayuso
y uno, solicitando la baja de la terraza del bar “Kaya” en Plaza
San Martín, n.º 5.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de  la
Alcaldesa en la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de
2020, publicado en el B.O.R. de 27 de mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
acuerda:

1).-  Conceder a  D. José Luis Dueñas Ayuso, en nombre y
representación de José Luis Dueñas Ayuso y uno, la baja de la
terraza y de barricas del bar “Kaya” en Plaza de San Martín, n.º
5.

2).- Dar traslado de este acuerdo a la Gestora de SS.GG., a
la Jefa del negociado de Rentas y Exacciones y a la Policía Local,
a los efectos oportunos.



D.E: 2022/16276. Arch.: 2022/0 - 2  2  2
CSV: 20220162762804202210245222567 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Agustin Hervias. Fecha: 27/04/2022 12:55:29
Firmado electrónicamente por: Laura Rivado Casas. Fecha: 27/04/2022 13:43:24

66 de 79

Registro de Salida. Fecha: 28/04/22 Hora: 10:24:52 Nº: 22.567

9.-  SOLICITUD  DE  J.J.J.,  RECHAZANDO  EL  PUESTO  DEL  MERCADILLO
MUNICIPAL CONCEDIDO.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Jonatan Jiménez
Jiménez,  R.E.  n.º  332  de  07/03/2022,  rechazando  el  puesto  del
mercadillo que le ha sido adjudicado, el n.º 14-A del Mercadillo
de los martes y de los sábados.

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en
el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo de 2020.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
presentes, acuerda:

1).- Dar de baja del puesto nº 14-A del Mercadillo de los
martes y de los sábados a D. Jonatan Jiménez Jiménez, con fecha de
efectos desde el 01-01-2022.

2).- Dar traslado de este acuerdo a la Gestora de SS.GG.,
Personal y Régimen Interior, a la Jefa del Negociado de Rentas y
Exacciones y a la Policía Local, a los efectos oportunos.

10.-  SOLICITUD DE C.B.C., DE BAJA DE LOS PUESTOS Nº 24 Y 25 DEL
MERCADILLO MUNICIPAL.

 -------------

  En este momento y con el permiso de la Señora Alcaldesa-
Presidenta, se incorpora a la sesión  el  Teniente de Alcalde Do n
Guillermo Castro Carnicer .

 -------------

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Carlos Barrasa
Campo, R.E. n.º 2.880 de 09/03/2022, solicitando la baja de los
puestos nº 24 y 25 de los mercadillos de los martes y sábados.
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 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en
el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 27 de mayo de 2020.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Dar de baja de los puestos nº 24 y 25 de los mercadillos

de los martes y sábados a D. Carlos Barrasa Campo y no renovar
para el año 2022.

2).- Dar traslado de este acuerdo a la Gestora de SS.GG.,
Personal y Régimen Interior, a la Jefa del Negociado de Rentas y
Exacciones y a la Policía Local, a los efectos oportunos.

11.- SOLICITUD DE ARTIA 21 GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L., DE LICENCIA
DE OBRAS PARA INSTALACIÓN DE GRÚA-TORRE EN CALLE JULIÁN FERNÁNDEZ
OLLERO, NÚMERO 9.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 15 de  marzo
de  2022  por  Artia  21  Gestión  Inmobiliaria,  S.L.,  solicitando
licencia  de  obras  para  instalación  de  grúa-torre,  marca  Jaso,
modelo J-4510, en calle Julián Fernández Ollero, número 9, donde
se va a llevar a cabo la construcción de 10 viviendas, trasteros y
aparcamiento por parte de SIDENA Haro XXI, S.L.
   Vista  la  documentación  presentada  al  efecto,  plano  de
situación, espacio de barrido de sus brazos.
 Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 1
de abril de 2022.

Visto el Decreto de delegación de competencias de   Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 27 de mayo de
2020.
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda:
 1.- Conceder la licencia de obras solicitada, con el siguiente
condicionado:

1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma obra,
será objeto de nueva licencia.

2).-  El  carro  que  sujeta  el  cable  de  carga,  no  podrá,
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos por el
vallado perimetral de la misma.
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3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse documento
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  y  expedido  por
Técnico competente, acreditativo de que asume el control de buen
funcionamiento  y  la  seguridad  de  la  grúa  mientras  la  misma
permanezca en la obra.

4).- Los accesos para los trabajos de montaje de la grúa
deberán  coordinarse  con  las  directrices  que  asigne  la  Policía
Local.

5).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
visible de la obra.

6).- Si para el montaje de la grúa, fuese necesario el corte
total o parcial de la circulación peatonal o rodada, así como de
su adecuada señalización, deberá sujetarse a las instrucciones del
Subinspector-Jefe, o mando correspondiente de la Policía Local.

7).-  La  ubicación  de  la  grúa  se  sitúa  muy  cerca  de  la
alineación trasera del edificio colindante, pudiendo afectar a los
vecinos de ese edificio. Se aconseja el estudio de una ubicación
más  separada  de  alineaciones,  contando  con  que  el  plazo  de
ejecución  es  alto,  a  fin  de  evitar  molestias  y  posibles
reclamaciones de vecinos.

2.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la Jefatura
de Policía Local, para los efectos oportunos.

3.-  Dar  cuenta  de  este  acuerdo  en  la  sesión  de  la  Comisión
Municipal Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda, próxima a
celebrarse.

12.-  SOLICITUD  DE  M.G.P.,  DE  LA  CONCESIÓN  DE  UNA  FOSA  DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

 Dada cuenta de la instancia presentada por D. MIGUEL GABARRI
PEREZ,  solicitando  la  concesión  de  una  fosa  de  titularidad
municipal.

 Vista la conformidad del Concejal Delegado.

Vista la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio
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Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de
1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de octubre de
2007, por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por
acuerdo plenario de fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el
B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de la Rioja con fecha de 27 mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a MIGUEL GABARRI PEREZ la fosa n.º 212 de la calle
SAN  ANSELMO  por  un  periodo  de  15  años,  susceptibles  de  ser
prorrogados por periodos de diez años hasta un máximo de setenta y
cinco años en total,ajustándose la última prorroga a este límite,
en  los  términos  señalados  en  la  Ordenanza  Reguladora  del
Cementerio  Municipal  de  Haro,  aprobada  por  acuerdo  plenario  de
fecha 2 de noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de
marzo de 2018.

2).- La prórroga deberá ser solicitada dentro del año anterior a
la  fecha  de  vencimiento,  4  de  ABRIL  de  2037,  y  será  acordada
previo pago de la correspondiente tasa.

3).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe de
1.650,00 euros, en los términos señalados en la Ordenanza Fiscal
reguladora  de  la  Tasa  de  Cementerio  Municipal,  aprobada  por
acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 1989, modificada por
acuerdo  plenario  de  fecha  9  de  octubre  de  2007,  por  acuerdo
plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de
fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de
2018.

13.-  SOLICITUD  DE  P.M.C.M.,  DE  LA  CONCESIÓN  DE  UNA  FOSA  DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

 Dada cuenta de la instancia presentada por D. PEDRO MARIA
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CADIÑANOS  MARTINEZ,  solicitando  la  concesión  de  una  fosa  de
titularidad municipal.

 Vista la conformidad del Concejal Delegado.

Vista la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio
Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de
1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de octubre de
2007, por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por
acuerdo plenario de fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el
B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de la Rioja con fecha de 27 mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a PEDRO MARIA CADIÑANOS MARTINEZ Y MARIA DEL PILAR
ARRANDEZ MARTINEZ la fosa n.º 181 de la calle SAN AGUSTIN por un
periodo de 15 años, susceptibles de ser prorrogados por periodos
de  diez  años  hasta  un  máximo  de  setenta  y  cinco  años  en
total,ajustándose  la  última  prorroga  a  este  límite,  en  los
términos  señalados  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  Cementerio
Municipal de Haro, aprobada por acuerdo plenario de fecha 2 de
noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

2).- La prórroga deberá ser solicitada dentro del año anterior a
la  fecha  de  vencimiento,  4  de  ABRIL  de  2037,  y  será  acordada
previo pago de la correspondiente tasa.

3).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe de
1.650,00 euros, en los términos señalados en la Ordenanza Fiscal
reguladora  de  la  Tasa  de  Cementerio  Municipal,  aprobada  por
acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 1989, modificada por
acuerdo  plenario  de  fecha  9  de  octubre  de  2007,  por  acuerdo
plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de
fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de
2018.
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14.-  SOLICITUD  DE  M.V.U.V.,  DE  LA  CONCESIÓN  DE  UNA  FOSA  DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

 Dada cuenta de la instancia presentada por Dª. MARIA VEGA
URRACA  VALDIVIELSO,  solicitando  la  concesión  de  fosa/s  de
titularidad municipal.

 Vista la conformidad del Concejal Delegado.

Vista la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio
Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de
1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de octubre de
2007, por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por
acuerdo plenario de fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el
B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de la Rioja con fecha de 27 mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  MARIA  VEGA  URRACA  VALDIVIELSO,  OSCAR  CARCAMO
URRACA Y JOSE IGNACIO CARCAMO URRACA  la fosa n.º 183 de la calle
SAN  AGUSTIN  por  un  periodo  de  15  años,  susceptibles  de  ser
prorrogados por periodos de diez años hasta un máximo de setenta y
cinco años en total,ajustándose la última prorroga a este límite,
en  los  términos  señalados  en  la  Ordenanza  Reguladora  del
Cementerio  Municipal  de  Haro,  aprobada  por  acuerdo  plenario  de
fecha 2 de noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de
marzo de 2018.

2).- La prórroga deberá ser solicitada dentro del año anterior a
la  fecha  de  vencimiento,  4  de  ABRIL  de  2037,  y  será  acordada
previo pago de la correspondiente tasa.

3).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe de
1.650,00 euros, en los términos señalados en la Ordenanza Fiscal
reguladora  de  la  Tasa  de  Cementerio  Municipal,  aprobada  por
acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 1989, modificada por
acuerdo  plenario  de  fecha  9  de  octubre  de  2007,  por  acuerdo
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plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de
fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de
2018.

15.-  SOLICITUD  DE  E.  G.  O.,  DE  LA  CONCESIÓN  DE  UNA  FOSA  DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

 Dada cuenta de la instancia presentada por D. ELADIO GALLO
ORODEA,  solicitando  la  concesión  de  una  fosa  de  titularidad
municipal.

 Vista la conformidad del Concejal Delegado.

Vista la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio
Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de
1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de octubre de
2007, por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por
acuerdo plenario de fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el
B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de la Rioja con fecha de 27 mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a ELADIO GALLO ORODEA, JOSE RAMON GALLO ORODEA Y
JULIO GALLO ORODEA la fosa n.º 185 de la calle SAN AGUSTIN por un
periodo de 15 años, susceptibles de ser prorrogados por periodos
de  diez  años  hasta  un  máximo  de  setenta  y  cinco  años  en
total,ajustándose  la  última  prorroga  a  este  límite,  en  los
términos  señalados  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  Cementerio
Municipal de Haro, aprobada por acuerdo plenario de fecha 2 de
noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

2).- La prórroga deberá ser solicitada dentro del año anterior a
la  fecha  de  vencimiento,  4  de  ABRIL  de  2037,  y  será  acordada
previo pago de la correspondiente tasa.
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3).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe de
1.650,00 euros, en los términos señalados en la Ordenanza Fiscal
reguladora  de  la  Tasa  de  Cementerio  Municipal,  aprobada  por
acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 1989, modificada por
acuerdo  plenario  de  fecha  9  de  octubre  de  2007,  por  acuerdo
plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de
fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de
2018.

16.-  MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  DEL  CARTEL  ANUNCIADOR  DE  LAS
FIESTAS DE SAN JUAN, SAN FELICES Y SAN PEDRO 2022.

Vistas las bases del concurso del cartel anunciador de las
fiestas de San Juan, San Felices y San Pedro, 2022, aprobadas en
sesión celebrada de la Junta de Gobierno Local en fecha 15 de
marzo de 2022.

  Vista el acta del Comité de festejos de fecha 23 de marzo de
2022, donde se acuerda modificar la votación para la elección del
cartel ganador, pasando a ser por elección de jurado profesional
en vez de jurado popular.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja de 27 de mayo de 2020.

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda:

 1).- Modificar el punto 12 de las bases del concurso del cartel
anunciador de las fiestas de San Juan, San Felices y San Pedro,
2022,  que se indican a continuación:

Donde dice:
12.-  El  Jurado  Calificador  se  reunirá  el  día  12  de  mayo  y
seleccionará  un  mínimo  de  3  y  hasta  un  máximo  de  6  obras
finalistas de entre todas las presentadas. Las obras seleccionadas
por el Jurado serán expuestas al público entre los días 13 y 15 de
mayo , en la oficina de Turismo o en otro lugar determinado por el
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Ayuntamient o, al efecto de que puedan ser votadas por el público,
resultando ganadora el cartel más votado por el público entre los
finalistas seleccionados por el Jurado calificador.
 El procedimiento de votación será el siguiente:
 - Se denominará a cada uno de los carteles seleccionados con un
número.
 -  Las  personas  interesadas  mayores  de  dieciséis  años,  podrán
emitir un único voto anónimo quedando registradas obligatoriamente
para evitar votos múltiples.
 - Resultará ganador el cartel que haya recibido el mayor número
de votos.
 En el caso de que del resultado de esta votación se obtuviese un
único ganador, se hará público el ganador, tras el recuento de
votos que se realizará por parte de la Comité de Festejos. En el
supuesto de que tras la votación hubiese más de un cartel con la
misma máxima puntuación, se procederá a una votación por parte del
Comité de Festejos el día 14 de abril, para seleccionar uno de
entre todos los carteles que hayan quedado igualados con el máximo
número de votos, haciéndose pública su decisión una vez que acabe
la deliberación.
 El fallo del Jurado, así como el resultado de la votación serán
inapelables.
 En  el  supuesto  de  que  una  vez  fallado  el  cartel  ganador  se
comprobase que la obra presentada, así como los datos de su autor,
incumple  alguna  de  las  bases  del  concurso,  el  tribunal  podrá
decidir la anulación del citado cartel, resultando ganador final
el siguiente en las votaciones realizadas que cumpla todos los
requisitos.
 El Ayuntamiento de Haro podrá emprender las acciones judiciales
que considere oportuna si su imagen pública se encuentra dañada
por  existir  cualquier  infracción  al  respecto,  en  materia  de
propiedad intelectual o cualquier otra.

Debe decir:
12.- El fallo del Jurado Calificador tendrá lugar el día 12 de
mayo  de 2022, haciéndose pública e inapelable su decisión.
 En  el  supuesto  de  que  una  vez  fallado  el  cartel  ganador  se
comprobase que la obra presentada, así como los datos de su autor,
incumple  alguna  de  las  bases  del  concurso,  el  tribunal  podrá
decidir la anulación del citado cartel, resultando ganador final
el siguiente en las votaciones realizadas que cumpla todos los
requisitos.
 El Ayuntamiento de Haro podrá emprender las acciones judiciales
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que considere oportuna si su imagen pública se encuentra dañada
por  existir  cualquier  infracción  al  respecto,  en  materia  de
propiedad intelectual o cualquier otra.

 2).-Dar traslado del presente, a los interesados y a la Unidad de
Intervención, a los efectos oportunos.
 3 ).-  Se dará cuenta en la próxima Comisión Informativa de
Cultura, Deportes y Educación.
4).-  Facultar  a  la  Sra.  Alcaldesa  para  la  firma  de  cuantos
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

17.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

 -------------

 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2022
sobre el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto contra la
Resolución remitida el 3 de marzo de 2022 por la Dirección General
de  Gestión  Educativa,  por  la  que  se  inadmite  a  trámite  la
solicitud de subvención para el mantenimiento de la instalación de
calefacción en el CEIP Nuestra Señora de la Vega.

 ------------- 

 Previa  declaración  de  urgencia  propuesta  por  la  Sra.
Alcaldesa-presidenta  y  aprobada  por  unanimidad,  la  Junta  de
Gobierno Local acuerda incorporar los siguientes asuntos:

17.1.- SOLICITUD DEL AMPA CEIP SAN FELICES DE BILIBIO DEL USO DE
LAS INSTALACIONES DEL CEIP SAN FELICES DE BILIBIO PARA REALIZACIÓN
DE SERVICIO DE LUDOTECA EN SEMANA SANTA.

 Visto el escrito presentado por M.E.T.R. en representación
del AMPA CEIP San Felices de Bilibio, con CIF G26023325, R.E. n.º
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3820, en el que solicitan  el uso  de las instalaciones del CEIP
San  Felices  de  Bilibio  para  la  realización  del  servicio  de
Ludoteca por parte de la empresa “Divertir”, en el periodo de
Semana Santa en horario de 9:00 a 14:00 horas con opción de aula
matinal desde las 8:00 horas y vespertina hasta las 15:00 horas
los días 11, 12, 13, 19 y 20 de abril de 2022.
 
 Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía,
de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en el B.O.R. de fecha 27 de
mayo de 2020.

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda:
 
 1).-  Autorizar  a  AMPA  CEIP  San  Felices  de  Bilibio  las
instalaciones del CEIP San Felices de Bilibio para la realización
del servicio de Ludoteca por parte de la empresa “Divertir”, en el
periodo  de  Semana  Santa  en  horario  de  9:00  a  14:00  horas  con
opción de aula matinal desde las 8:00 horas y vespertina hasta las
15:00 horas los días 11, 12, 13, 19 y 20 de abril de 2022.
 2).- Dar traslado al interesado y al Jefe de la Unidad, a los
efectos oportunos.

17.2.- RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR I.O.P.

 Visto el recurso de reposición interpuesto por D. Iván Ortiz
Porres,  R.E.  n.º  1.887/2022,  de  fecha  16/02/2022,  contra  el
acuerdo 2.22 adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada en fecha 24/01/2022. 

 Visto el contenido del acuerdo municipal impugnado en el que
se acuerda dejar sobre la mesa los apartados 2.4 y 2.5, del punto
2.22, de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/Enero/22, sobre la
base  de  que  dichas  horas  extraordinarias  no  se  han  realizado
conforme  al  procedimiento  establecido  en  el  artículo  43  del
Acuerdo/Convenio  municipal,  ni  conforme  al  Acuerdo  de  Junta  de
Gobierno  Local  sobre  solicitud  y  abono  de  servicios  y  horas
extraordinarias, en cuanto a que las mismas han de contar con el
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Vº Bº del Jefe del Área o Concejal Delegado del Área, con carácter
previo  a  su  reconocimiento.  Asimismo,  en  dicho  acuerdo  se
establece que las horas realizadas por el Director de Cultura no
cuentan con el Vº Bº de ninguno de sus concejales. No son horas
realizadas por necesidades urgentes e imprevisibles, sino que han
podido  ser  programadas  y,  por  tanto,  solicitadas  conforme  al
procedimiento previo establecido a su realización. 

 Visto el escrito del recurso de reposición interpuesto por el
recurrente en el que, básicamente, manifiesta: 1.- Que ha cumplido
escrupulosamente  con  el  procedimiento  establecido  al  efecto,  y
cuenta con el Vº Bº de las Concejales de las Áreas para las que se
han realizado dichos servicios extraordinarios, así como el Vº Bº
favorable  previo  a  la  planificación  de  los  trabajos  de  la
Concejala Delegada de Festejos, de fecha 25 de noviembre, y 2.-Que
solicita se dicte nueva resolución por la que se estime el recurso
de reposición presentado, y se acuerde el pago de los servicios
extraordinarios  realizados  por  el  recurrente  correspondientes  a
las áreas de Turismo, Fiestas e Igualdad, durante los meses de
noviembre  y  diciembre  de  2021,  y  que  ascienden  a  un  total  de
2.751,82 €  (61 horas extras normales -2.235,17 €- y 11 horas y 45
minutos horas extras festivas  -516,65 €-), más el 10% de interés
por mora. 

 Visto  que  el  recurso  de  reposición  interpuesto  reúne  los
requisitos formales para su admisión a trámite. 

 Visto el informe emitido por la Letrado de Asuntos Generales
en fecha 22/03/2022. 

 Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  mayo  de  2020,
publicado en el B.O.R. en fecha 27 de mayo de 2020. 

          La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 1.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto por D.
Iván Ortiz Porres. 

 2.- Estimar el recurso de reposición presentado por D. Iván Ortiz
Porres, sobre la base de los fundamentos expuestos en el informe
emitido por la Letrado de Asuntos Generales. 
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 3.-  Dejar  sin  efecto  el  Decreto  de  Alcaldía  de  fecha
30/diciembre/21,  sobre  desistimiento,  terminación  del
procedimiento y archivo. 

 4.-  Continuar  con  el  procedimiento  de  reconocimiento  y
compensación de los servicios extraordinarios realizados por el
recurrente  correspondientes  a  las  áreas  de  Turismo,  Fiestas  e
Igualdad, durante los meses de noviembre y diciembre de 2021. 

 5.-  Aprobar  el  reconocimiento,  compensación  y  abono  de  los
servicios  extraordinarios  realizados  por  el  recurrente  y  que
ascienden a un total de 2.751,82 €  (61 horas extras normales -
2.235,17 €- y 11 horas y 45 minutos horas extras festivas  -516,65
€-), más 90,47 euros correspondientes al 10% de interese por mora,
en cómputo anual y de forma proporcional al tiempo de retraso de
la cantidad adeudada, lo que hace un total de 2.751,8 2  + 90,47 =
2.842,29 €.
         
 6.- Notificar al interesado el presente acuerdo con indicación de
los recursos procedentes. 

 7.- Junto con la notificación del presente acuerdo, dar traslado
al interesado de una copia del informe emitido por la Letrado de
Asuntos Generales en fecha 22/03/22. 

 8.- Dar traslado del presente acuerdo al Técnico de Gestión de
Personal, a los efectos oportunos. 

 9.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención
municipal, a los efectos oportunos.

18.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

  El Sr. Secretario da cuenta de los siguientes:

 -  Resolución dictada por el Tribunal Administrativo Central de
Recursos  Contractuales  en  relación  al  expediente  contratación:
Servicio de Ayuda a Domicilio.
  La Junta de Gobierno Local se da por enterada.



     Haro a 27 de abril de 2022
     D.E: 2022/16276. Arch.: 2022/0 - 2  2  2
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 -   Escrito  de  desestimiento  del  recurso  contencioso-
administrativo interpuesto por Suizo Haro S.L..
  La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

19.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hay.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete
horas y cuarenta minutos del día indicado, se levantó la sesión de
la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo el Secretario General doy fe.
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